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1 

En Conchalí, se inicia la Sesión Ordinaria del 
Salón La Cañadilla, presidida por el Alcalde se 

CONCEJALES PRESENTES 
1. SRA. GRACE ARCOS MATURA A 
2. SR. RUBÉN CARVACHO RIVE A 
3. SRA. MARÍA GUAJARDO SILV 
4. SRA. PAULINA RODRÍGUEZ G ME 
5. SRA. NATALIA SARMIENTO ME IN~ 
6. SR. CARLOS SOTTOLICHIO UR UIZ 
7. SR. RAÚL VALDÉS ARIAS 
8. SR. ALEJANDRO VARGAS GÓNZALEZ 

DIRECTORES MUNICIPALES 
1. MARIA TERESA ARROCET R. ADMINISTRADOR NICI ·A 
2. DANIEL BASTIAS FARIAS 
3. CLAUDIA MIRANDA AGUILERA 
4. RAUL OPAZO URTUBIA 
5. PATRICIO SAAVEDRA MUÑOZ 
6. RODRIGO HORTAL SANDOVAL 
7. FERNANDO SEPULVEDA VALDES 

SECRETARIO MUNICIPAL 
DIRECTORA JURIDICA 
DIRECTOR DE SECPLA 
DIRECTOR DE DAF 
DIRECTOR DE TRANSITO 
DIRECTOR DIMAO (S) 

CORESAM: 
1.- TANIA ALVARADO 
2.- RODRIGO FERNANDEZ 

TEMAS: 

1. Aprobación Acta 

2. Cuenta. 

SECRETARIA GENERAL 
DIRECTOR DE SALUD 

Sesión Extraordinaria 13.11 .20 
Sesión Ordinaria 17 .11.20 
Sesión Extraordinaria 24.11.20 

3. Informa Situación Comunal; Covid-19 

4. Autorización para suscribir.contrato propuesta pública "Servicio de Provisión e 
Instalación de Señales Viales, Demarcación Vial, Elementos de Seguridad y 
Otros de Infraestructura Vial 2020", id 2581-28-lq20. con: 
Razón Social : INGENIERÍA Y SERVICIOS FKC LIMITADA. 
R. U .T.: 76. 736.870-4. 
Oferta Económica a Serie de Precios Unitarios. 

5. Renovación Patentes de Alcohol (primer semestre año 2021) 
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6. Aprobación aplicación para el primer semestre del año 2021 del criterio 
sancionado por Decreto Exento Nº581/20, que se debe observar para rebajar 
total o parcialmente el pago de los derechos municipales previsto en el artículo 
20 de la Ordenanza Comunal Sobre Derechos Municipales por Permisos, 
Concesiones y Servicios Municipales. 

7. Informe Directores que representan al Concejo en el Directorio de CORESAM 
sobre su Gestión (Art.79 letra i Ley N°18.695) 

8. Fija sesiones ordinarias de los meses de enero y febrero 2021 

9. Varios 

PRIMER TEMA 
APROBACION ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 13.10.20 

Acta Sesión Extraordinaria 13.11.20 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 13.11.20, sin 
observaciones. 

Acta Sesión Ordinaria 17.11.20 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 17.11.20, sin 
observaciones. 

Acta Sesión Extraordinaria 24.11.20 

El concejal señor Alejandro Vargas G, indica que en esta acta fue cuando se aprobó la gran 
compra de 35 mil cajas de alimentos y donde se debelo lo solicitado por el Concejo, en razón 
de solicitar una investigación sumaria sobre la gestión respecto de las cajas que estaban 
guardadas en el balneario municipal, desde ese punto de vista reconoce además la 
transcripción que ha hecho la Secretaria Municipal en términos muy claros, más que observar 
es reconocer la cal idad de la transcripción que ha hecho Secretaria Municipal , en los términos 
que efectivamente se dieron en esa discusión. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 24.11.20, sin 
observaciones. 

SEGUNDO TEMA 
CUENTA 

1. Entrega de Tramitación Cuenta Sesión ordinaria 22.12.20 

2. Memorándum Nº 621 de 23.12.2020 de Administración Municipal , que da respuesta a la 
solicitud de la Concejala Señora Natalia Sarmiento Medina, que informa sobre 
fumigación en vivienda de Adulto Mayor. 

3. Memorándum Nº 122 de 29.12.20 de la Dirección de Control que remite Plan de 
Auditorias 2020. 
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4. Memorándum Nº 629 de 28.12.20 de la Dirección de Administración Municipal, que da 
respuesta a solicitud de la Concejal Sra. Natalia Sarmiento Medina, sobre inspección a 
domicilio de Pedro Fontova Nº 4015 y Eiber Nº1485. 

5. Memorándum Nº 634 de 29.12.20, de Administración Municipal que da respuesta a 
solicitud de concejal Sra. Grace Arcos Maturana, que da respuesta a Proyecto 
Mejoramiento Parque Arboleda El Cortijo. 

6. Memorándum Nº 635 de 29.12.20 de Administración Municipal, que da respuesta a 
solicitud de Concejal Sra. Natalia Sarmiento Medina, sobre hechos acaecidos por la 
ingesta de alcohol en la vía pública. 

7. Oficio Nº 7 de 04.01.21 del Juzgado de Policía Local, quien informa movimiento de causas 
del trimestre Octubre, Noviembre y Diciembre de 2020. 

8. Memorándum Nº 1 de 05.01.21, de la Unidad de Transparencia, quien remite total de 
solicitudes de información pública recibidas el año 2020. (se entrega CD con la 
información) . 

9. Memorándum Nº 03 de 04.01.21 de la Dirección de Control, que informa Pasivos 
Contingentes, Septiembre 2020. 

1 O. Correo electrónico de la Asociación Chilena de Municipales, que informa sobre a Escuela 
de Verano 2021 . 

11 . Oficio Nº 1100/03 de 06.01 .2021, a Contraloría General de la Republica, solicita fiscalizar 
proceso completo de entrega cajas de alimentos. 

La concejala señora Grace Arcos M, en el punto de la cuenta, menciona que desea hacer 
tres observaciones, lo primero es que hay dos solicitudes que llevan cuatro meses pendientes 
sin respuesta, exactamente el día 13 de octubre, una dice relación con el listado de bienes 
nacionales de uso público que existen en el territorio comunal, por otro lado, en esa misma 
fecha, solicito una nómina de los inspectores destinados a la fiscalización de las ferias libres, 
en tercer lugar, el día 14 de diciembre, donde se han cumplido 17 días, no le ha llegado 
información respecto de una solicitud que efectuó sobre informe de acciones sobre la materia 
de reciclaje comunal, reitera estas peticiones, indica que superan el plazo establecido por 
norma. 

TERCER TEMA 
INFORMA SITUACIÓN COMUNAL; COVID-19 

El Alcalde señor René De La Vega, ofrece la palabra. 

El Director de Salud Rodrigo Fernandez, expone en base a la siguiente presentación y que 
forma parte integrante de la presente acta. 
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REPORTE COVID· 1 t NACIONAL 

REPORTE COVID· 1 t COMUNAL 

Total de casos activos Promedio de cosos nuevos ?<){ día 

92 (81) tttt ¡¡ 9.5 tttt 

Nº Total de contagiados Total de~ fahcidas ~~ 

7 .566 .. 111 • concooaí 201 
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EVOLUCION CASOS ACTIVOS COVID· 19 
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INDICADORES DE TESTEO Y TRAZABIUDAD 
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VACUNA COVID· 19 
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Personas Vacunadas con Primera Dosis: 10.,a, 

Actualizado al: Jueves, 7 de enero de 2021 
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VACUNA COVID· 19 

Oistribucíón de personas vaeunadcu con 
primera dosis# según sexo y edad en años 

VACUNA COVID· 19 
Avance de vacunocíón personal de solud, según poblociónde refereocio 
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8.USQUEDA ACTIVA ENERO 2021 

l!d!í) 
(onchalí 

i ®N{ii§ ':.··xr MM '&lf 

Luego de la presentación el Alcalde señor René De La Vega, ofrece la palabra. 

La concejala señora Grace Arcos M, Indica que el día 04 de enero, cuando se informa que 
Conchalí es una de las 21 comunas que avanza a la fase 3, salieron noticias difundiendo que 
Conchalí estaba en la tasa más alta de incidencia, lo que significaba en esa fecha 81 casos 
activos, consulta en qué se traduce eso en la práctica y si ese comportamiento se ha 
mantenido a la fecha, le parece que el número de hoy no es un número menor. Por otro lado, 
se aprobó el año pasado el uso de mascarillas, consulta cuales son las medidas que está 
tomando el Municipio para fiscalizar el uso de estas como exigencias mínimas en el marco de 
la pandemia. 

El concejal señor Alejandro Vargas G, indica que absolutamente la misma consulta que ha 
realizado la concejala Arcos, tiene que ver con que Conchalí, dentro de las 21 comunas que 
tenía un avance, consulta en que situación nos encontramos, solicita que el Director de Salud 
dé su opinión . 

La concejala señora María Guajardo S, señala que como es la primera sesión de este año, 
les desea que este venga lleno de mucha salud física, mental y espiritual. Indica, que está 
rindiendo un homenaje al pueblo mapuche, se cumplió un año del asesinato de Camilo 
Catrillanca, no se hace justicia respecto de aquello, hoy rinde un homenaje. Dicho eso, 
respecto al informe del Director de Salud, le interesa saber exactamente, cómo se encuentra 
el personal de los Consultorios, de los equipos de salud, se refiere a que si esta todo el 
personal asistiendo, si se están trabajando con sistemas de turno, si hay personas con 
teletrabajo, además consulta por los equipamientos que requiere el personal de salud 
(guantes, mascarillas), consulta además si se ha hecho un programa de toda de vacaciones 
respecto de los funcionarios de la salud. 

El Director de Salud Rodrigo Fernandez, expresa que se agradece cada consulta, indica 
que entregado los datos de cambio a fase 3, fueron analizados por el Alcalde y la Secretaria 
General, para poder visualizar la situación de la comuna, desea recordar las variables que se 
toman de análisis para poder determinar la situación de la comuna, los posibles avances y 
retrocesos, las variables utilizadas hablan primero de la ocupación cama UCI, en definitiva la 
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capacidad hospitalaria, menciona que hoy estamos cercanos al 90% de ocupación, con 
respecto a otra variable a medir, es el llamado R numero reproductivo efectivo, es el número 
que tiene la comuna y en Conchalí están en 1.8, lo recomendable es estar bajo 1, es un 
numero preocupante, pero indica que están en alerta, menciona que todos los datos de tasa 
de incidencia y casos activos, son fotos de la semana anterior. Agrega, que otro dato que fue 
incorporado a mitad de la pandemia, dado que el Consejo Asesor COVID lo relevo, es el 
promedio de casos diarios, lo que se requiere es que este bajo 1 O para estar en preparación . 
La foto de hoy, es que se ha aumentado a 66.1 la tasa de incidencia, esa variable se debe 
sumar a las anteriores. Indica que la trazabilidad es la más importante, y Conchalí esta entre 
las top 3, pero esto es solo una variable. Concluye, que se debe esperar el próximo informe, 
para ver si Conchalí se mantiene o retrocede. 

El Alcalde señor René De La Vega, señala que en relación al Decreto del uso obligatorio de 
mascarilla, como también instrucciones por parte del Ministerio de Salud, en el caso local , 
llama a real izar las denuncias al 1425 y en relación a los equipos municipales estas se realizan 
en razón a la fiscalización en los lugares de mayor aglomeración, es por lo que se mantienen 
las campañas de tomas de PCR, como también los trabajos de inspección en los lugares de 
aglomeración como las ferias libres, por otra parte, indica que las denuncias por uso indebido 
de permisos de comisaria virtual , llama a hacer las denuncias a la PDI, en relación a las fiestas 
clandestinas, pide denunciarlas al +56934303541 . 

El Director de Salud Rodrigo Fernandez, señala que en relación a la consulta de la 
concejala Guajardo, el personal de salud, al igual que estuvieron gran parte de la pandemia , 
se encuentra con un sistema de turnos lo que permite dar continuidad al servicio frente a un 
posible brote de contagios, durante esta semana todos los funcionarios de la salud están 
siendo testeados con test rápido para así ver posibles casos de sospecha, con respecto a la 
protección de los funcionarios de salud , señala que afortunadamente no han faltado insumos 
de elementos de protección personal para realizar las prestaciones, menciona que hay 
insumos disponibles si llegara a venir una segunda ola 

El Alcalde señor René De La Vega, el día 24 de noviembre se compraron 35 mil cajas de 
alimentos, las cuales se sumaron a las 8000 disponibles en el balneario municipal , sumando 
un total de 43 mil cajas de alimentos, indica que estas, señala que se entregó un 94% en su 
totalidad, se abarco la comuna en un 100%, pero se entregó el 94%, quedando disponibles 
en el Balneario Municipal 3000 cajas, hace un llamado a los vecinos que no estuvieron en sus 
viviendas a acercarse al Municipio. 

La concejala señora Grace Arcos M, consulta a la Secretaria General si se han efectuado 
despidos en el ámbito de salud, educación e infancia. 

El Alcalde señor René De La Vega, señala que le responderán en el punto Varios. 

Continuación tercer punto. 

SITUACION BASURA 

El Alcalde señor René De La Vega, ofrece la palabra. 

El Director de DIMAO (S) señor Fernando Sepúlveda y el Jefe de Aseo Leonidas 
Villaseca, indica que a continuación se hará la presentación sobre la situación del Servicio de 
Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios de la comuna. 
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DIRECCION 
MEDIO AMBIENTE ASEO Y 

ORNATO 

PRBENTACION 
RETIRO RESIDUOS SOLIDOS OOMICJLIARIOS, VOLUMINOSO Y 

FERIAS LIBRES 

MULTAS CURSADAS EMPRESA DEMARCO 
(SER. FERIAS USR:ES) 

1'' PARTE (desde la 1 a la 7) 
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h\!JLTAS CURSADAS EMPRESA DEMARCO 
{SER. FERIAS UBRESl 

2º PARTE {desoola 8 ala 13} 
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COMPARACIOH INGRESO A KDM 
AÑO 2019 • AÑ:0 2020 

(OCTUBRE - NOVIEMBRE - DICIEMBRE) 

!CA DE ACCIONES DE MlTIGAClON CON LOS 
!ENTES MEDIOS: 

4 CAMIONESAMPLIROU. 

1 CAMION MUlTIPROPOSITO MUNIC1Ml 

1 CAMION TOLVA CON PERSONAL EMPRESA SOLO VERDE 

1 CAMIONETA MUNICIPAlSAHffiZAOO 

16 



1 7 

1 7 



18 

18 



19 

19 



SANITIZAOO EN CAMIONETAMUNlCIPAL 
CON AMONIO CUATERNARIO, SECTORES 
CON RESIDUOS SOLIDOS OOMICIUARIOSA 
PISO 
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Luego de la presentación el Alcalde ofrece la palabra. 

El concejal señor Alejandro Vargas G, señala que después de escuchar a los técnicos 
Directivos de la DIMAO, confirma que la situación es crítica, es una situación muy compleja, 
la extensión de las faltas son muchos días, indica que estaba intentando, del listado que 
menciono el señor Fernando Sepúlveda, definir si habían algunos lugares donde no había 
afectación, son muy pocos los lugares en donde no hubo afectación, daño y molestia de la 
comunidad, que espera un buen servicio, solo quedan fuera algunas Unidades Vecinales de 
la Juan ita Aguirre, pero sin duda, señala que la molestia ha sido grande, el Municipio es quien 
está en el medio. Indica que las razones mecánicas, de fallas de motor o de caja, son de 
responsabilidad de la empresa. Señala que en la presentación se ha omitido solo un punto de 
lo que él ha pedido, en relación a la situación jurídica de este contrato, las multas no están 
resolviendo el problema, por muy cuantitativas que sean, pero consulta a jurídico si en 
atención a la magnitud de las multas, la magnitud de la afectación comunitaria, es muy 
importante la evaluación jurídica del contrato. Además consulta, si el contrato contempla en 
reemplazo de los camiones. 

La concejala señora María Guajardo S, Indica que lamenta profundamente lo ocurrido en 
Conchalí respecto de la recolección de los residuos domiciliarios, felicita la presentación de 
ambos funcionarios de DIMAO, que han hecho un excelente informe para el Concejo. 
Menciona que la afectación ha sido tremenda, en termino de año e inicio de otro, si antes las 
calles estaban sucias hoy están en las peores condiciones, los vecinos han quedado con los 
voluminosos en sus casas, porque definitivamente hubo días que no pasaron, cree que más 
allá de las multas cursadas a la empresa, consulta cuantas multas se han cursado y cuántas 
han sido pagadas, cree que todo esto ha afectado en la calidad de vida de los vecinos de 
Conchalí. Menciona que estuvieron al borde de decretar emergencia sanitaria, esto ya es muy 
grave menciona, sobre todo en tiempos de pandemia, indica que terminaron el contrato con 
una empresa que al respecto de los retiros no tenían ningún problema, funcionaba muy bien, 
el único problema fueron los contenedores y ahora se contrata una empresa con serios 
problemas, manifiesta que se debe ver la situación jurídica de este contrato. Por otra parte, le 
preocupa la situación de los trabajadores, la mayoría son jóvenes de Conchalí, indica que los 
ha visto en situaciones muy deplorables trabajando, pide a la DIMAO que tengan una reunión 
mucho más específica. 

La concejala señora Grace Arcos M, señala que en la línea de lo planteado recientemente, 
indica que es bueno que se transparente ante la comunidad y ante este Concejo, tiene en las 
manos las especificaciones técnicas que se les entregaron en el momento que aprobaron el 
trato directo en agosto del 2020, y hay varias cosas que le llaman la atención que 
efectivamente no se cumplieron, consulta si las multas que se cursan son en relación a cada 
punto o son en general al servicio; en relación al servicio domiciliario se dice que 
efectivamente se debe considerar un camión de reemplazo con las mismas características 
técnicas, según lo relatado por los vecinos, le han mencionado que en ocasiones el mismo 
camión de reemplazo estaba en malas condiciones; por otro lado, la dotación de personal, 
vecinos le han comentado que han visto menos de la dotación que se especifica en las bases, 
por lo que entiende de la exposición, es que el Concejo tiene acceso a los GPS, cree que en 
ese sentido hay que ser súper rigurosos y estar pendientes de es. Por otra parte, en relación 
al horario, en las especificaciones técnicas dice que el servicio debe realizarse en horario 
diurno de las 07:00 a las 16:00 horas con una hora de colación, señala que lo que han 
expresado los vecinos es que el camión comienza a pasar desde las 09:00 en algunos casos 
hasta las 22:00 horas, por otro lado, también se establece en las especificaciones que se 
deben otorgar implementos de seguridad y protección personal para los trabajadores, 
menciona que ha conversado con algunos de ellos y hay mucha angustia, hay una situación 
que es bastante compleja y que se debe mirar con bastante atención. Con respecto a las 
ferias libres, se establece una dotación de personal, consulta si esa dotación se está 
cumpliendo, señala que son cosas que da de ejemplo porque son cuestiones que le han ido 
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planteando los vecinos, cree que hay muchas situaciones que están fuera de norma, le parece 
positivo que se esté avanzando en las multas, pero le parece necesario que se le dé la mirada 
jurídica. 
El concejal señor Carlos Sottolichio U, señala que ha escuchado con mucha atención las 
opiniones que se han planteado, está sorprendido, todos han sido testigos de cómo se demolió 
a la empresa anterior públicamente y buscando aparentemente una mejor solución para el 
tema de los Residuos Sólidos en Conchalí y la verdad es que estamos peor, señala que no 
busca responsabilidades, sino que lo que plantea es que hay una falla del Municipio, se 
presentó al Concejo una propuesta de una empresa que aparentemente cumplía con los 
requisitos, consulta al don Leonidas Villaseca si tiene una idea si el mencionar una probable 
emergencia sanitaria equivale a las multas, cree que lo que hay acá es una perdida para el 
Municipio, menciona que esto se viene arrastrando desde el inicio del contrato. 

El concejal señor Rubén Carvacho R, Indica que agradece a los concejales que se han 
sumado al reclamo generalizado del gran problema de la basura, lo viene anunciando desde 
el primer día, desde el día que se instaló la empresa es que partieron las multas, de todas las 
multas que se han cursado ninguna se ha hecho efectiva, es un informe que viene pidiendo 
hace un mes y medio, no le han respondido esa consulta, esta empresa no ha venido a 
resolver los problemas de la comunidad, sino que esta es una empresa que vino a causar más 
problemas a los vecinos y también a la gestión, cree que esto amerita una reingeniería, el 
Alcalde y su equipo deben pensar lo antes posible en hacer termino de contrato, 
lamentablemente no ha dado el ancho y no lo dará, es un tema que no se terminara con las 
multas cursadas y no pagadas. 

El concejal señor Raúl Valdés A, indica que ya se ha dicho todo, cree que es lamentable lo 
que ha vivido la comuna las últimas dos semanas del año, las esquinas llenas de bolsas de 
basura acumulada, definitivamente la empresa no está dando el ancho, concuerda con el 
concejal Carvacho, cree que debe haber motivo jurídico para realizar un término de contrato, 
consulta si esta situación gravísima amerita el término del contrato, señala que el Concejo ha 
confiado en esta propuesta, pero no ha dado resultados. Además señala, que información no 
ha sido oportuna para que los concejales puedan informar a la comunidad. · 

La concejala señora Natalia Sarmiento M, consulta cuál sería la compensación que 
realizaría la empresa de recolección por ocupar vehículos municipales, cree que las multas 
son muy débiles. Además, señala que existe un bono pendiente para los trabajadores de 
recolección, que no se les ha entregado, pide mayor supervisión. 

El Alcalde señor René De La Vega, señala que en virtud a las fallas que se han presentado 
en relación a los diferentes camiones por parte de la empresa, sin duda hay temas 
administrativos que son temas internos del Municipio. Indica, que desde el primer día que fallo 
un camión siempre se ha puesto en marcha un plan de mitigación, desde su parte siempre ha 
dado instrucciones para resguardar a la comunidad, se agradece todo el apoyo que la DIMAO 
ha prestado. Por otro lado, menciona que hace meses han partido trabajando en la licitación 
de las nuevas bases en relación al contrato definitivo con la empresa recolectora, esta 
situación vivida, levantan nuevos antecedentes que no solo, como lo mencionaban los 
concejales, está vinculado a una multa, una multa no resuelve el problema, un camión de 
reemplazo no resuelve el problema, esta empresa sin duda está incumpliendo los 
requerimientos establecidos. 

La Directora de Asesoría Jurídica Claudia Miranda, señala que será muy responsable en 
su opinión, el día 13 de enero del año en curso, tiene dos alegatos de reclamos de ilegalidad 
presentados por la empresa anterior, por tanto, todo lo que pueda señalar ahora, puede ser 
usado como medio probatorio, será bastante literal. Si bien es cierto, es un trato directo, como 
equipo técnico optaron por elaborar bases administrativas para poder determinar situaciones 
tal complejas como las de la especie, existen varias herramientas legales que se señalaron 
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en esas bases administrativas, la primera de ella son las multas, estas se encuentran en 
proceso, se debe respetar este, por otra parte, indica que otra herramienta legal que 
contemplan en estas bases administrativas precisamente es el termino de contrato y señalan 
varias causales respecto al término, en razón de ello, señala que el Alcalde les ha instruido 
de elaborar un informe jurídico para poder determinar si procedería un término anticipado, 
pide analizar este tema en otra oportunidad o en privado, es un tema delicado. 

El Jefe de Aseo señor Leonidas Villaseca, puntualiza que el año de fabricación de estos 
camiones en el contrato, es del año 2012, respecto del camión de reemplazo, señala que son 
1 O camiones titulares y 1 camión de reemplazo, por lo tanto, dentro de los problemas que 
tuvieron, el camión de reemplazo también cayó en panne. Agrega, que el horario de la limpieza 
de ferias libres obedece a un problema bastante más complejo, ya que efectivamente, el inicio 
del aseo en las ferias libres es a las 17:00 horas hasta las 21 :00 horas se le da plazo, el grave 
problema que tienen ahí, es el levantamiento de los comerciantes, es una cuestión histórica. 

El concejal señor Alejandro Vargas G, Indica que a propósito de lo señalado por la Directora 
Jurídica, entiende que como criterio basal se hable de prudencia, que eso es bueno para todo, 
agradece que esa sea la forma que se pronuncia. Señala que él lo dejo por escrito, el punto 
de tabla solicitado, la necesidad de una evaluación jurídica del contrato, y que varios de sus 
colegas lo han planteado en esta sesión. Por lo anterior, plantea, como se equilibra la 
prudencia de una decisión jurídica en el marco de lo planteado por la directora, existiendo 
precisiones y voluntades de una evaluación jurídica del contrato, lo cual reitera que dejo por 
escrito la necesidad de una evaluación jurídica del contrato y lo ha vuelto a solicitar en su 
intervención, cree que la prudencia tiene que ver también con el tipo de servicio entregado a 
la comunidad. 

CUARTO TEMA 
AUTORIZACION PARA SUSCRIBIR CONTRATO PROPUESTA PÚBLICA "SERVICIO DE 
PROVISION E INSTALACION DE SEÑALES VIALES, DEMARCACION VIAL, ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD Y OTROS DE INFRAESTRUCTURA VIAL 2020", ID 2581-28-LQ20. CON: 
RAZÓN SOCIAL: INGENIERÍA Y SERVICIOS FKC LIMITADA. 
R.U.T.: 76.736.870-4. 
OFERTA ECONOMICA A SERIE DE PRECIOS UNITARIOS. 

El Alcalde señor René De La Vega, ofrece la palabra. 

Expone el Profesional de SECPLA señor Francisco Carrobles, en base a la siguiente 
presentación, que forma parte integrante de la presente acta. 
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{¡SERVICIO DE PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALES 
VIALES, DEMARCACIÓN VIAL1 ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

Y OTROS DE INFRAESTRUCTURA VIAL 2020" 

D ~~a 25S1-2S-LQ20 

1/.()(t:O An;;8 R~ $".-0.COO.OOJ .. NA 1e1t~oo 

Modalidad de la licitación: 

La licitación es de carácter público, es a serie de precios 
unitarios, según lo expresado en el Formato N°5, .en pesos 
chilenos, reajustado anualmente a través del Indice de 
Precios al Consumidor (I.P.C.), no se consideran intereses, 
ni anticipos, con impuestos incluidos, y el pago será 
efe.ctuado mediante estados mensuales, por mes vencido. 
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APERTURA 

Oferta Estado 

ACEPTADA SOCIEDAD DE INVERSIONES Y SERVICIOS ELECTROTEK SPA 

ACEPTADA i INGENIERÍA Y SERVICIOS FKC UMITADA 

ACEPTADA GESTIÓN Y SOLUCIONES VIALES SPA 

ACEPTAOA MAS VW. INGENIERÍA EH TRÁNSITO Y OBRAS CIVILES SPA 

A<!EPTADA TRANSPORTES Y SOLUCIONES DE BACHEO SPA 

Criterios de Evaluación 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES 

TOTAL PONDERADORES 
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Comisión de Evaluación 

La Comisión Evaluadora es la encargada de analizar administrativa, económica y 
técnicamente tas ofertas que presentan los oferentes, con motivo de la presente 
licitación y está conformada por : 

1.· Maria Teresa Arrocet Ramírez, Administradora Municipal (s) 

2.- Rodrigo Hortal Sandoval, Director (s) de Tránsito y Transporte 
Público. 

3.· Raúl Opazo Urtubia, Director de SECPLA. 

Criterio Nº1: Oferta Económica 60% 

,._ Sub Factor Nº 1: Provisión e Instalación de cada Señal (35%). 
12 partidas. 

,._ Sub Factor Nº 2: Demarcación de Pavimento con Pintura Termoplástica y Tráfico (30% 
2 partidas. 

,.. SubFaetorNº 3: Provisión e Instalación de Elementos de Seguridad Vial (10%). 
7 partidas. 

,-, Sub Factor Nº 4: Provisión e instalación de elementos de Infraestructura Vial (25%). 
17 partidas. 
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Criterio Nº1: Oferta Económica y sus Cálculos 

ir,. Puntaje Sub Factor W 1 ""FPT * 0,35 

,.. Punta je Sub Factor W 2"' FPT "'0,30 

,-. Puntaje Sub Factor W 3 = FPT * O, 10 

¡,. Puntaje Sub Factor W 4"' FPT "'0,25 
• ~ l"Fr"' F'mor de l>o."lder ación ToUl 

,-. El Factor de Ponderación Total se calcula a través tle la siguiente fórmula: .. 
d ,,_ ., . . _, ~n [( oferra uniro.riaNiniJM ) J 

Factor e Poncu,iracu:m Tor= = i..í=! .· Cf un· · E I a: .. ¡:p¡ 1trra m:ina 11.a :.a 

:f 

I PUNTAJE Ft1 ···· 

54,55 35% 

32,19 

27 

P.unta:j'e 
Ponderado 

15,67 

30,68 

19,09 

32,90 

11,26 
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Criterio Nº1: Oferta Económica 60% 

GESOVIASPA 

W.SVIALSPA 

BACHEO SPA 

I PUNTAJE FPJ 

81,59 

100 

n,30 

67>09 

I PUITTAJE'. FP I 

69,51 

92,81 

86,22 

55,03 

28 

Ponderación 

30% 

Ponderación 

10% 

Puntaje 
Ponderado 

19,73 

26,27 

30,00 

23,19 

Puntaje 
Ponderado 

6,95 

9,28 

8 62 
' 

7/10 

5, 50 
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Criterio N°1: Oferta :l:oonómica 6~,t 

Ponderación 

83,83 

89,60 25% 

26,27 9,28 85,97 

23,19 7,90 3,73 

10,09 

29 

20,95 

22,40 

3,73 

60 

37,98 

51,58 

40,63 



GESOVIASPA 

MAS VIAL SPA 

30 

Criterio Nº2: Experiencia 30% 

Número de 
certificados 
validados l 
Presentados 

9/9 

5/5 

3/3 

6/6 

6/6 

Ponderación 

30% 

Puntaje 
Pontaje Tabla . Ponderado 

100 30,0 

100 30,0 

100 30,0 

100 30,0 

100 30,0 

Criterio N°3: Remuneración del Personal 5°/o 

20,00 100 5,00 

9,58 20,40 2:3,65 53,63 2,68 5 

9,44 30.;00 2:8,98 68,42 3,42 

12,00 30,00 26,08 68,08 3740 

12,66 31,50 28,98 73, 14 3,65 
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Criterio Nº4: Cumplimiento de Requisitos Formales 

37,98 

51,58 

48,06 

i-0163 

28,18 

Número de 
Solicitudes por 
omisión en Foro 

··· inverso 

O* 

f'* 

o 
o 
o 

Ponderación 

5% 

Puntaje 
Tabla 

100 

50 

100 

100 

100 

Puntaje 
Ponderado 

5,00 

2,:50 

5,00 

s;oo 

Cumplimiento 
es~ • • :Condiciones de ,..,.. '°· .- quuoi'tos Puptaje Pr"'•-rio'n· J;Apenenc1a uc- .m: ,-.. """'" 

Remuneraciones Formales Total 

30,0 5,00 5,00 77,98 4 

30,0 2.,.68 2,50 86,76 1 

30,0 3,42 5,00 86,48 2 

30,.0 '3AO 5,:00 ?:!,93 3 

30,0 3,65 5,00 66,83 5 
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PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN: 

Rozón Social: INGENIERÍA Y SERVICIOS FICC LIMtTADA. 

• R.U.T.: 76.736.870-4. 

• Oferta Económico a Serie de Precios Unitarios, según Formato N~s del sugerido o 
adjudicar. 

Noto; Cabe destocar que el Formato N'ºS del sugerido a odjvdicar, en su numeral V, 
presenta 4 elementos violes, que incluyen les servicios de provisión e insfoloción de 
ellos. Son optativos, eventuales, o serie de precios unifaios, no evaluables, a realizar 
segvn solicitud de lo Unidad Técnica, que se incor;x;ron al contrato sólo !i el 
proponente resulta adjudicado y que estos servicios eventuales no obligan a lo 
Municipolidod o operar con el proveedor con1rctodo, pudiendo ésfo optar por otro 
abastecedor, de acuerdo a l interés munícipol. 

Vígenda del contrato: 36 meses. 

l'oaMlll.'fO H"f 

<HtflA tcONÓM«:A OtTAU.AOA 

"SU'Vl(;t() 01! novtuóN t INSJA\A,C:IÓH Olt :UAAI.U VIAU:$. 'OtMNtCActÓN VIAi.. 
lttltMfKf,e,$ 011 SC<'l,UltlOAO Y Ofltt» 0111 tMJUfflitVCTIJIIA VIAi. 202!>" 

A.· MOMOl'tll! O~ 60<:IAl. o&Of'1UlllHTC: ~-y s.,.,,..,,_f'l<C Umt

~-.~~ .. ji<'+<;iO-i.,~ .. ~----<>W-11 .W~y--~-~ -miamQ-.,iq,,....,-.11,.,..,.~: 
O,· ""-k> . .,. _ .......,lck>..,.__ y pt,l1t0«1• ~ucl6n 

~r!1J:::;.. ~:=;: .i ~Ido-• oldr .. .,......,. ~ · f f$ _._ 1 .. -~#Qrm111 

t., .. f!(P';l(falAD · ~ 41 cllfff ..n11 
~~ 1Ó--) 
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Precio 
Unif.atlo 

Neto 
$ 

Luego de la presentación el Alcalde ofrece la palabra. 

Prtdo 
UM 

Total 
$ 

El concejal señor Alejandro Vargas G, consulta si existe una fase de puesta punto con cargo 
al monto ofertado, cuantitativamente esto es muy importante, respecto al tema de la 
fiscalización, le gustaría saber cómo evoluciona en términos contraactuales o cómo innova 
para que el aviso sea rápido y la reposición también lo sea, además consulta, cómo 
innovativamente, en un contrato de 60 millones, el Municipio está actuando sobre aquel daño 
asociado a vandalismo. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U, consulta cuál era la empresa que estaba prestando 
en servicio, entiende que no es la misma, consulta si esta ha prestado servicios en otra 
oportunidad. 

La concejala señora Grace Arcos M, señala que en la línea de lo planteado por el concejal 
Vargas, consulta qué ocurre con las señaléticas que hay que reemplazar, pregunta si este 
contrato cubre este punto. 

El Director de Tránsito y Transporte Público (S) Rodrigo Hortal, indica que no existe 
puesta punto, es un contrato de provisión que no contempla la puesta punto, toda señalética 
que puede estar en mal estado en la vía pública, es retirada, enviada a bodega municipal y se 
restituye por una señalética nueva. Por otra parte, indica que el contrato establece plazo de 
ejecución, se utilizan distintos medios para fiscalizar, ya sea desde las visitas a terreno que 
real iza la Dirección en forma directa, por los canales computacionales llegan requerimientos 
de la comunidad , correo electrónico, entro otros, se le exige a la empresa que les comunique 
todo lo que van ejecutando. Respecto del semáforo/valdalismo mencionado por el concejal 
Vargas, indica que eso corresponde a otra empresa. Señala que la empresa que se está 
adjudicando este contrato, es la misma empresa que estaba vigente hasta el 01 de diciembre 
de 2020, es una empresa con experiencia y que ha trabajado varios años con la Municipalidad. 

El concejal señor Alejandro Vargas G, solicita se aclare cómo se abordaran los daños 
asociados al valdalismo. 
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El Profesional de SECPLA señor Francisco Carrobles, señala que la licitación corresponde 
a provisión de señales, no de mantención de señales, si hay una señal mala el Municipio la 
compra a precio unitario, las solicitudes las realiza la Dirección de Tránsito. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir contrato 
propuesta pública "Servicio de Provisión e Instalación de Señales Viales, Demarcación 
Vial, Elementos de SegurJdad y Otros de Infraestructura Vial 2020", id 2581-28-lq20. con: 
Razón Social: INGENIERIA Y SERVICIOS FKC LIMITADA. 
R.U.T.: 76.736.870-4. 
Oferta Económica a Serie de Precios Unitarios, conforme a formato NºS. 

QUINTO TEMA 
RENOVACION PATENTES DE ALCOHOL (PRIMER SEMESTRE AÑO 2021) 

El Alcalde señor René De La Vega, ofrece la palabra. 

El concejal señor Rubén Carvacho Presidente de la Comisión Desarrollo Urbano, indica 
que lamentablemente no se pudo llevar a efecto la Comisión, producto de la falta de quorum, 
sin embargo, se trabajó de igual forma, le ofrece la palabra en mayor detalle a la Jefa de 
Patentes. 

La Jefa del Departamento de Patentes Valeria Cuevas, indica que en esta primera minuta 
que fue enviada a los correos de los concejales se hace presente un total de 177 patentes de 
alcohol, de acuerdo al siguiente detalle, no hay informes desfavorables: 

1. 151 patentes titulares 
2. 9 patentes arrendadas 
3. 17 patentes con transferencia en tramite 

El concejal señor Rubén Carvacho Presidente de la Comisión Desarrollo Urbano, felicita 
el trabajo de la Direccion y su Jefatura. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de las siguientes 177 
Patentes de Alcohol (primer semestre año 2021 ): 

NOMBRE RUT DIRECCION GIRO 
SUPERMERCADO SUPER AHORRO 
LTDA. 78.131.950-3 AVIADOR ZAÑARTU 2188-2198 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

CAIPILLAN MUÑOZ PABLO ANDRES 18.095.507-0 JUAN MUÑOZ 4549 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

LLANO GUZMAN MARIO ANTONIO 9.901.342-7 RIO AMAZONAS 3654 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

ZUÑIGA ACUÑA JUAN CARLOS 10.157.628-0 EL OLIVO 2581 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
DEPOSITO DE BEB. ALCOHOLICA, 

MARTINEZ RUIZ IRMA SONIA 5.579.596-7 TERESA MALDONADO 1614 CIGARROS,C 
HENRIQUEZ MORALES RODRIGO 
HERNAN 7.206.015-6 ALMIRANTE SILVA PALMA 2115 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

SUPERMERCADO MONSERRAT SAC. 93.307.000-K INDEPENDENCIA 3601 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

PRIETO ROBINET YESENIA LISSETTE 17.342.476-0 INDEPENDENCIA 5604 A DEPÓSITO DE BEBIDASALCOHOLICAS 
CACERES HERRERA CRISTIAN 
ARTURO 9.090.874-K LA PALMILLA 4302 Dep.Bebidas Alcoholicas,Confites,Helados 

VERGARA PINO JULIO HERNAN 4.331.510-2 DIEGO SILVA HENRIQUEZ 1279 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

HAMASAKI BOHN CARLOS ZACARIAS 6.865.646-K BARDOS 1410 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
ARANCIBIA JORQU ERA ELIZABETH 
DEL CARMEN 13.885.804-9 3 ORIENTE 5370 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

FIGUEROA RADRIGUEZ CAROLINA 13.562. 169-2 BARON DE JURAS REALES 3675 DEPOSITO DE BEBIDASALCOHOLICA 

GRANDON MUÑOZ MANUEL HORACIO 16. 796. 565-2 INDEPENDENCIA 5640 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
CAREAGA RODRIGUEZ CARLOS BARON DE J URAS REALES 3310 
ALBERTO 7.158.962-5 LOCAL4 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

MOLINA TOLOSACARLOS RODOLFO 3.553.111-4 VASCONGADOS 4186 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
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DISTRIBUIDORA DE VINOS, 
4- 137 ALVI SUPERMERCADOS S.A. 96.618.540-6 INDEPENDENCIA 4154 LICORES,CERVEZAS 

4-138 PALOMINOS A CE VEDO ADRIANA 5.071.674-0 SUR 2371 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4- 14 TAPIA MALDONADO MARGARITA 7.017.271-2 PRINCIPAL 1378 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
ARREDONDO MENARES ERNESTO DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA, 

4-141 SEGUNDO 7.475.900-9 JOSE MARIA CARO 1668 CIGAR RIL 

4-142 SALINAS PEREZ BERTA VIVIANA 9.129.107-K JOSE MARIA CARO 1850 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
CENCOSUD RETAIL S A-R L RICARDO 

4-144 GONZÁLEZ 81.201.000-K JOSE MARIA CARO 1771 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

4-145 INMOBILIARIA DUO LIMITADA 76.086.183-9 AMERICO VESPUCIO 1986 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

4-148 RIVAS RODRIGUEZ JUAN ANTONIO 7.399.266-4 ROMA2397 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
SIGUENZA VALLES ALFONSO 

4-15 EUSTACIO 22.375.386-8 NAHUELBUTA 1428 A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-151 ARANCIBIA LIBERONA JULIO CESAR 10.533.238-6 DIEGO SILVA HENRIQUEZ 1432 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-152 AMASANDERIA STA.IRENE LTDA. 78.545.300-K JOSE MARIA CARO 4855 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-156 VILLAGRA FARIAS PRISCILA INES 10.957. 732-4 JOSE MARIA CARO 1924 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
ARANCIBIA GARRIDO SANDRA 

4-159 EUGENIA 10.879.551-4 ZAPADORES 2610 RESTAURANT DIURNO 

4-16 MORALES GONZALEZ ANA MARIA 1 l. 766.887-8 URMENETA 1238 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-168 ALVAREZ Y MERA LIMITADA 76.133.097-7 PEDRO FONTOVA 5350 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-169 INMOBILIARIA PENTAGONO LTDA 77.228.400-4 AMERICO VESPUCIO 1996 HOTEL DE TURISMO 
GUAJARDO URQUIDI LORENA DEL DEPOSITO DE BEB. ALCOHOLICA, CONF. 

4-170 CARMEN 11.634.866-7 GENERAL GAMBINO 4150 HELAD 

4-171 ANTUNEZ VIEIRA JOSE FRANCISCO 12.636.341-9 PEDRO FONTOVA 4789 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DE LA FUENTE LARA EDUARDO 

4-172 MANUEL 9.313. 797-3 ZAPADORES 1255 -A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-176 EKONOLTDA. 76.473.580-3 INDEPENDENCIA 4553 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

4-178 RENDIC HERMANOS SA 81.537.600-5 GUANACO 3100 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 
DEPOSITO DE BEBIDAS 

4-182 VILLARROEL REYES XIMENAANDREA 13.062.804-4 INDEPENDENCIA 3865 A ALCOHÓLICAS,BEB,CONF 

4-183 SUPERMERCADO MONSERRAT SAC. 93.307.000-K PDTE.EDO.FREI MONTALVA 4475 BODEGA DE ALCOHOLES 
SOC. COMERCIALIZ. DE PRODUC. AL 

4-185 DETALLE S.A. 76.596.620-5 INDEPENDENCIA 6117 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

4-186 MOYA GUMERA LUIS HUMBERTO 6.386. 774-8 ZAPADORES 1217 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
ARANCIBIA GARRIDO SANDRA 

4- 189 EUGENIA 10.879.551-4 ZAPADORES 2610 RESTAURANT NOCTURNO 

4- 190 YU XIUZHEN 14.653.355-8 ZAPADORES 2550 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
CENCOSUD RETAIL S A-R L RICARDO 

4-191 GONZÁLEZ 81.201.000-K INDEPENDENCIA 3160 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 
SUCESION CESAR AUGUSTO VILLALBA 

4- 193 SIERRA 53.287.100-K HORACIO JOHNSON 5629 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
CORNEJO CHACANA MARCELO 

4-195 ENRIQUE 13.261.960-3 ALFALFAL 5747 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-196 ARIAS CARRASCO MARIO FREDYS 11.801.659-9 VASCONGADOS 4490 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
RUBILAR TRONCOSO MANUEL 

4-198 SEBASTIAN 6.540.041-3 BARON DE JURAS REALES 4150 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-201 BARRAZAAGUILERA LIDIA 5.094.056-K TENIENTE PONCE 1546 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-202 CUEVAS REYES MACARENA DEL R. 15.844.884-K VICHUQUEN 1499 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
HUTCHINGS Y RICCI COMPAÑIA ELABORADORA DE CERVEZA 

4-205 LIMITADA 76.165.358-K EL OLIVO 1658 ARTESANAL 

4-206 CHEN SHAOJUN 14. 748.383-K LA PALMILLA 3440 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
WALMART CHILE MAYORISTA LTDA 

4-209 REP LEGAL RODRIGO CRUZ MATTA 76.232.647-7 14 DE LA FAMA 2841 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

4-210 MOLINA ZEPEDA LUIS PABLO JESUS 10.088.813-0 PRINCIPAL 1437 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-214 RAMIREZ CORTEZ LUIS FREDDY 13. 796.148-2 J ULIO MONTT SALAMANCA 6021 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-215 HERNANDEZ GALVEZ SADY ALBERTO 6.228. 775-6 ARMANDO CARRERA 4298 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
PARRAGUEZ GUZMAN MARIA 

4-218 HUMILDE 6.236.202-2 FERMIN VIVACETA 4796 -A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
IBARRA SEPULVEDA MAURICIO 

4-219 ALEJANDRO 10.148.029-1 HORACIO JOHNSON 5516 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-220 LLANOS GACITUA JORGE ANTONIO 10.034.205-7 INDEPENDENCIA 3762 LOCAL A RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
SOCIEDAD GASTRONOMICA 

4-222 CASABLANCA LTDA. 76.425.698-0 GUANACO 4486 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
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JIMENEZ HERMOSILLA JUAN 
4-223 GABRIEL 5.074.043-9 EL OLIVO I 255 -A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-228 SUSHI ASAKI LIMITADA 76.469.653-0 INDEPENDENCIA 3071 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
PDTE. EDO. FREI MONTALVA 

4-230 COMERCIAL RED OFFICE LIMITADA 77.012.870-6 4251 DISTRIBUIDORA DE VINOS Y CERVEZAS 

4-232 ABARROTES ECONOMICOS LTDA. 76.833. 720-9 SANTA INES 2189 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 
MORAN VIVANCO YESENIA 

4-233 ESPERANZA 22. 194.673-1 INDEPENDENCIA 5356 LOCAL H I RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

4-235 MUÑOZ MEDINA LUZADRIANA 6.100.310-K INDEPENDENCIA 5497 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
SOCIEDAD HOTELERA CARRASCO 

4-237 AVILA LIMITADA 76.498.651-2 AYSEN 5369 HOTEL DE TURISMO 

4-244 BAEZ VEGA MARTA ELISA 6.428.616-1 LUIS SANTELICES 1379 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

4-265 TAPIA HERNANDEZ MARIA 7. 790.399-2 EL CORTIJO 1977 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
LLANOS ANDRADES ADAN DEL 

4-27 CARMEN 5. 792.060-2 PEDRO FONTOVA 5542 -B DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
MARTINEZ NORIN ENRIQUE 

4-28 FLORENCI 13.514. 113-5 LA PALMILLA 3462 C DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
SEPULVEDA ARANGUIZ JUAN 

4-289 DEMETRIO 4.529.964-3 FERMIN VIVACETA 3385 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

4-290 COLOMA BAEZ CLARA LUISA 4. 768.855-8 CAPRICORNIO 1609 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

4-3 ARANIS PEREZ RICARDO OSVALDO 8.403.127-5 INDEPENDENCIA 3828 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-301 CARRASCO BASTIAS ANA 3.922. 175-6 INDEPENDENCIA 3745 BAR 
SUCESION CLAUDIA GONZALEZ 

4-303 TOLEDO Y OTROS 53.332.052-K BARON DE JURAS REALES 3841 BAR 
RODRIG UEZ VALDES MARIA 

4-309 VERONICA 8.040.475-1 NAHUELBUTA 1350 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-320 AEDO ESCOBAR SERAFINA 3.472. 728-7 LIDIA 1261 EXPENDIO DE CERVEZA 
ARANCIBIA GARRIDO SANDRA 

4-324 EUGENIA 10.879.551-4 ZAPADORES 2610 EXPENDIO DE CERVEZA 
DEPOSITO DE BEBIDAS 

4-34 SUCESION GOMEZ GAJARDO 53.322.053-3 GENERAL GAMBINO 4612 ALCOHOLICA,CONF.CIGA 

4-342 SAAVEDRA MORALES BLANCA FLOR 6.596.113-K ANDRES MARAMBIO 3936 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-349 CERDA MALLEA MARIAANGELICA 14.296.288-8 LOS ACACIOS 5481 EXPENDIO DE CERVEZA 
POBLETE GUERRERO MARIA FRESIA 

4-35 ESTER D.C 4.039.209-2 PEDRO FONTOVA 4969 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
GONZALEZ ROMERO ROSSE MARY 

4-360 CAROLI NA 13.674.125-K JULIO PARRA SANTOS 2014 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEP.DE 

4-368 PALMAALVAREZ MOISES 9.865.452-6 BARON DE JURAS REALES 3680 C BEB.ALCOHOLICAS,CONF.HELADOS,CIG 
DIEGO SILVA HENRIQUEZ 1366 -

4-37 SANCY CABRERA ERNESTO LUCIANO 5.630. 778-8 A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-372 HENRIQUEZ MUÑOZ ERCILIA ROSA 4.189.753-8 PEDRO FONTOVA 5716 EXPENDIO DE CERVEZA 

4-38 ESTRADA SALDAÑA ERICK MARCELO 16.457.860-7 LA FRONTERA 3775 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

SEPULVEDA ARANGUIZ J UAN 
4-386 DEMETRIO 4.529.964-3 FERMIN VIVACETA 3385 EXPENDIO DE CERVEZA 

APPELCREN ESPINOZA JOSE 
4-387 MAURICIO 6.025.4 t 6-8 PEDRO FONTOVA3991 -A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-396 CAROCA PALMA ELIZABETH 16.803.359-1 LA FRONTERA3761 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

CAREAGA RODRIGUEZ CARLOS BARON DE JURAS REALES 3310 

4-41 ALBERTO 7.158.962-5 LOCAL4 EXPENDIO DE CERVEZA 

4-422 MARTINEZ SILVA ADA 10.908.306-2 ZAPADORES 1430 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEP. BEBIDAS 

4-424 CALVEZ CALVILLO ANA ESMERALDA 6.341.545-6 ALBERTO GONZALEZ 3840 ALCOHOLICAS,CONF.BEB.CIGARR 

4-45 FORDE BRANTE JIMMY ALLEN I6.471.697-K ANDRES MARAMBIO 4151 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
HEROES DE LA CONCEPCION 

4-465 PEÑA LOZA VASQUEZ JOSE ABEL 4.075.817-8 1951 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEPOSITO DE BEBIDAS 

4-471 ESTRADA SALDAÑA PEDRO CRISTIAN I 4.124.828-6 GENERAL GAMBINO 3831 C ALCOHOLICAS,CONF.HEL 

BOLBARAN PINOCHET EDUARDO 
4-472 ENRIQUE 5.201.178-7 HUEC HURABA 1843 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-473 MORAN LEIVA RONALDO ALEJANDRO 15.411.590-0 DORSAL 1440 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEPOSITO DE BEBIDAS 

4-479 MAGAÑA CASTILLO INGRID CECILIA 12.483.585-2 7 DE NOVIEMBRE 5335 A ALCOHOLICAS,CONFITES 

4-482 JOFRE ALIAGA PABLO ANDRES 13.884.546-K GASCUÑA 1158 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-488 CERDA DONOSO TERESA MARIA 6.920. 789-8 GENERAL GAMBINO 4097 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

SOCIEDAD COMERCIAL BARON DE DEPOSITO DE BEB.ALCOHOLICAS CONF. 

4-489 J URAS REALES S.P.A. 76.445. 778-1 BARON DE J URAS REALES 5349 CIGARR 

4-49 CAMPOS MUÑOZ JUAN MANUEL 14. 149.889-4 J UAN MUÑOZ 4760 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
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4-494 RUEDA NUÑEZ BENJAMIN ANDRES 6.619.045-5 ALTONA 1642 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-495 BRAVO VEGA MANUEL FRANCISCO 8.968.391-2 LA PALMA 3403 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-5 SANTANA BERROCAL OSCAR DAVID 7.076.327-3 PRINCIPAL 1202 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-50 CASTRO TAPIA MARIA ESTER 10.397. 797-5 ALBERTO GONZALEZ 3967 -A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-510 ELGUETA GUTIERREZ YOLANDA 4.525.762-2 CURICO 1127 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-52 TOLOZA TOLOZA PEDRO PABLO 4.423.288-K GENERAL GAMBINO 4698 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-521 FARIAS CANCINO JUAN CARLOS 11.642.413-4 INDEPENDENCIA 6091 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-529 LEIVA VERGARA JUAN FRANCISCO 6.920.677-8 INDEPENDENCIA 5173 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICÁS 

4-535 BRIONES MENDEZ MARIA DEL R 5.084.342-4 URMENETA 1251 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-536 TOLOZA TOLOZA PEDRO PABLO 4.423.288-K CRISTINA 4675 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
COMERCIALIZADORA Y DISTRIB. 

4-539 ALEXlS PAINEO SANDOVAL E.I.R.L 76.644.192-0 MAR DE LAS ANTILLAS 3591 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DISTRIBUIDORA DE VINOS, 

4-54 BARRAZA AGUILERA LIDIA 5.094.056-K TENIENTE PONCE 1670 LICORES,CERVEZAS 

4-56 LOPEZ SOTELO BENJAMIN ESTEBAN 4.738.169-K HUECHURABA 1714 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-561 FRIAS PEREZ YOLANDA 23.397.600-8 INDEPENDENCIA 3753 B BAR 

4-578 ROJAS CLAVIJO ELIANA 4.480.353-4 TUPUNGATO 5666 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
ZAPATA HERMOSILLA MARIA 

4-58 HERMINDA 6.288.660-9 OLGA4245 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-593 BARRERA MIRANDA JUAN CARLOS 9.404.169-4 ELISA UNDURRAGA 1230 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
BASTIAS BANARES GLORIA 

4-61 ELIZABETH 9. 798.098-5 CRISTINA 4567 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-614 RIVERA AVDA ULDA I0.063.149-0 ALGARROBAL 1963 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

4-63 LAZO MONSALVE CLAUDIA VERONICA 13.260.307-3 EL CORTIJO 2046 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-64 DIAZ LIZAMA RODRIGO CRISTIAN 13.562.119-6 JOSE MARIA CARO 1451 A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
RODRIGUEZ VALDES MARIA 

4-654 VERONICA 8.040.475-1 HUECHURABA 1963 A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
ZUÑIGA GALLARDO ANTONIO DEP. DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, 

4-656 FELISMER 16.908.697-4 TUPUNGATO 5310 CIGARROS 

4-658 AVENDAÑO TERRAZA ERICA TERESA 13.444.091-0 RAPEL5602A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-661 ITURRIETA BRIONES ENRIQUE 6.925.866-2 COSTA RICA 3370 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-668 MORALES GONZALEZ ANA MARIA 11. 766.887-8 URMENETA 1238 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-67 ORELLANA CACERES OMAR ANTONIO I0.107.606-7 SANTA INES 2291 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-679 BAEZ VEGA MARTA ELISA 6.428.616-1 LUIS SANTELICES 1379 BAR 
DEPOSITO DE BEBIDAS 

4-68 CAIPO OLIVOS LUZ ANGELICA 22.034.511-4 PEDRO FONTOVA 4643 ALCOHOLICAS,CIGARROS 

4-682 BELTRAN SOBARZO GLADYS 5.121.769-1 ANDRES MARAMBIO 4158 DEPOSITO DE BEBlDAS ALCOHOLICAS 

4-688 NAVIA SERRANO RODOLFO 4.139.531-1 VENTURA LAUREDA 2215 BAR 
SALAZAR CORDOVA MATIAS 

4-689 ABRAHAM 5.0 I0.946-1 SAN FERNANDO 1315 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-691 FARIAS NUÑEZ J ULIO DEL CARMEN I0.243.194-4 FERMIN VIVACETA 3899 -A BAR 

4-70 PAOLA A.DUARTE BUST. Y OTRO so. 786.950-5 CARLOS SALAS HERRERA 4389 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

4-708 MARIFIL MELIN GERARDO 18.333.123-K URMENETA 1329 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-720 HINOJOSA PARDO ANA MARIA 7.314.626-7 RIO CALLE CALLE 1710 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-73 PAOLA A.DUARTE BUST. Y OTRO so. 786.950-5 CARLOS SALAS HERRERA 4389 EXPENDIO DE CERVEZA 

4-734 GUERRA CABRERA MARIA TERESA 6.867.335-6 HORACIO JOHNSON 5690 BAR 
MOCKRIDGE !TURRA PILAR DEL 

4-739 CARMEN 6.557.824-7 VICHUQUEN 1475 BAR 
MEDINA SAAVEDRA RICARDO 

4-74 MARCELO 13.061.975-4 INDEPENDENC IA 5350 -A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-756 RAMIREZ CARRASCO VIOLETA 6.5!0.667-1 PRINCIPAL 859 EX 1133 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
RODRIGUEZ ORELLANA FERNANDO 

4-759 HARDY 16.371.788-3 DORSAL 1486 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-77 FIERRO LISBOA ROXANA DEL PILAR 13.885.592-9 SAN FERNANDO 1444 D DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-770 RUBINA RUBINA HECTOR 3.249.078-6 JOSE MARIA CARO 1472 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

4-78 VERGARA CERDA LUIS DEL TRANSITO 5.879.366-3 ASUNCION 2062 -A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
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PALMA FARFAN ANGELO JOHNNY 9.905.373-9 INDEPENDENCIA 5292 EXPENDIO DE CERVEZA 

CHACON PEREZ MARIA ELENA 13.462.520-1 DOÑIHUE 1414 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

MUNOZ CANALES LIDIA 5.474.485-4 PEDRO FONTOVA 4245 QUINTA DE RECREO 

LAGOS HERRERA ROLANDO ALBERTO 13.048.982-6 PEDRO FONTOVA 5054 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

HENRIQUEZ MUÑOZ ERCILIA ROSA 4.189.753-8 PEDRO FONTOVA 5716 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
ADMINISTRADORA DE 
SUPERMERCADOS HIPER LTDA 76.134.941-4 INDEPENDENCIA 4142 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

MEJIAS NEIRA ANA MARIA 13.074.262-9 INDEPENDENCIA 3699 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
COMERCIALIZADORA GIMENEZ Y 
VARGAS LIMITADA 76.516.062-6 TOLOSA5644 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

MUÑOZ CACERES J UAN ENRIQUE 6. 726.229-8 EL PINO 1951 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

SUPERMERCADO SAN LORENZO LMT 76.106.147-K GUANACO 4480 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

RENDIC HERMANOS SA 81.537.600-5 ZAPADORES 1320 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 
SOCIEDAD SAN MARTIN Y YAÑEZ 
LTDA. 76. 199.434-4 GRACIELA 1428 B DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

DEP.BEB. ALC. CONF. HELADOS Y 
CAMUSETT VELIZ ANA BERTA 9. 705.488-6 CONQUISTA 2660 CIGARROS 

LEPE GALLARDO MARISOL 9.868.532-4 JOSE MARIA CARO 4710 EXPENDIO DE CERVEZA 

QUINTEROS DIAZ RAUL JESUS 6.160.085-K JOSE MARIA CARO 4885 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

SALAS VALENZUELA ZOILA ROSA 5. 162.839-K BARON DE J URAS REALES 4791 CONF. CI 

TAPIA LOPEZ MIGUEL Y OTRA 50.380.010-1 EL CORTIJO 1975 BAR 

DIAZGODOY MIGUEL ANGEL 17.069.102-4 SAN FERNANDO 1280 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

ESCOBAR ALCAINO OLGA HAYDEE 5.435.689-7 PDTE.EDO.FREI MONTALVA 6005 HOTEL DE TURISMO 

SUC.FUENTES MORA 53.045.21 O-7 ABRAHAM LINCOLN 5279 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

GALINDO CALLEJAS JAVIER ANGEL 13.443.116-4 CATALINA DE LOS RIOS 1949 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

BOTILLERIA Y CONFITERIA SANTA 
ELENALTDA. 76.048.764-3 LA CORUÑA 1785 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

CATALAN RODRIGUEZ INES DEL 
CARMEN 5.0!9.595-3 J ULIO MONTT SALAMANCA 5831 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

DEPOSITO BEB. ALCOHOLICAS 
SALAZAR BERRIOS CARMEN GLORIA 16.371.844-8 LA PALMILLA 3453 CIGARROS, HELA 

ROSALES PRUDENCIO TEOBALDO 
JAVIER 14.660.517-6 DOCTOR ALFREDO YAZIG 1726 A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

DEL PINO PALMA JORGE ABRAHAM 4.318.228-5 CATALINA DE LOS RIOS 1957 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

FERNANDEZ PACHECO MARIA 
JEANETTE 4.439. 772-2 PEDRO FONTOVA 4737 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

OSORIO SEFERINO ELIZABETH DEL DEP. DE BEB. ALCOHOLICAS, 

CARMEN 6.286.284-K LOS ACACIOS 5761 CIGARROS,CONF. 

SEXTO TEMA 
APROBACION APLICACIÓN PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2021 DEL 
CRITERIO SANCIONADO POR DECRETO EXENTO N°581/20, QUE SE DEBE OBSERVAR 
PARA REBAJAR TOTAL O PARCIALMENTE EL PAGO DE LOS DERECHOS 
MUNICIPALES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA ORDENANZA COMUNAL SOBRE 
DERECHOS MUNICIPALES POR PERMISOS, CONCESIONES Y SERVICIOS 
MUNICIPALES. 

El Alcalde señor René De La Vega, ofrece la palabra. 

La Jefa del Departamento de Patentes Valeria Cuevas, señala que el Alcalde propone al 
Concejo ampliar la aplicación del criterio sancionado por Decreto Exento Nº581/2020, dada la 
situación que aún se vive en el mundo a raíz del COVID-19. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la aplicación para el primer semestre 
del año 2021 del criterio sancionado por Decreto Exento N°581/20, que se debe observar 
para rebajar total o parcialmente el pago de los derechos municipales previsto en el 
artículo 20 de la Ordenanza Comunal Sobre Derechos Municipales por Permisos, 
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Concesiones y Servicios Municipales. 

SÉPTIMO TEMA 
INFORME DIRECTORES QUE REPRESENTAN AL CONCEJO EN EL DIRECTORIO DE 
CORESAM SOBRE SU GESTION (ART. 79 LETRA I LEY N°18.695). 

El Alcalde señor René De La Vega, ofrece la palabra. 

El Secretario Municipal Daniel Bastías, indica que dicho punto fue solicitado en la sesión 
pasada por la concejala señora Grace Arcos, se les hizo llegar la invitación a ambos 
representantes y solo pudo asistir don Víctor Hugo Pérez. 

El director de CORESAM señor Víctor Hugo Pérez, agradece la oportunidad de poder 
dirigirse al Concejo sobre un tema extremadamente sensible y que ha llegado a un punto 
donde requiere potentes definiciones. Expone en base a la siguiente presentación solicitada 
por el Concejo Municipal: 

CUENTAAL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHAÚ 
Presentación de Directores de CORESAM - 8 de enero de 2020 

• Presertaido .por Vfttor Hu:eo Pérez: M .. q· en su,-c.a:Jtdad de Ojr,e,:.t.or>da la:-Corpor:ae:iél,n M ,unk;(p#-\ co,rtfSJ\M:"'ncmb:ir~4o r;,or ~• 
Coo-c.ejo MunH:::ip.•t de-Con~h.ai;,. 

CUENTAAL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHALÍ 
Presentación de Directores de CORESAM - B de enero de :lO:.:W 

l. Cómo llegamos aquí. 

Fui nombrado pór eJ HonorabteCom:eJo Munldpal, Cót\ fedm 2 de jullode 20'.19, «:>l'tlO Dlu,ctorde CostESAM al mismo tiempo 
que ,.,rnblén en, n ombrado el Oirec;tor Ju•n C•ños C..~!lo. 

- M., presté, desde .,1 primer momento, parase, uri-.,porte posltlvoer, apoyo oon la mlsión de la Corporacíón y su 
Gestión dcsd.,. lás poslbllld6desde mis éepocldades. 
• Guládo por una ectitl.ld de prudencia v modención, acorde con la n!$pof1$ábllldad departtdJ)il:lr e-n fá 
administración <i<I una Cor!)Qración de tal imp,.,cto $9<:lal v oper~orade on µre1vpu~tantmpottallte, 

Primeros ..--es, ;,prendi<l'eje. 
~ Nos tocó vivlrta agítáclón del e,st,ellldQ$0Cf,tl 
• NtM; toca Mm,nu,r umt $ltuec,ón«ftlce: con <!I P&s<>d'er rermurte!tl'<t:íonei;fte fin dff!do. 

Slguliocntesmees, perce,;x:t6ri de «!lltaneamtentóen l& compreo!Sión eahal de le OqtiullzacÍ6p. 

Mam> 2020; Ya estamos"º PAAOEMIA. La culti.mi Orga~lortal t\OCOl"JiStd<!ltl!H!>nt,egar At1ib~OFh!!fSlll Dl«tctorlo. 
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CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHALÍ 
Presentación da Directores de CORESAM - S de enero de 2020 

l. Cómo lleg,m10,s aquL 

Se¡¡undol'rirnestre 2020: 

• Director~ d.tectamo:i; claras muestras de díla<;-i9b.wi ht ,;mtrea, de ¡p{prrm,,1,lón, 
- Comenzim,0$1.t percibir una e!a.-a dtnor1.lónen la f'ut1ele.n Cotm.1ñ'leadonu. 
- inexactitudes, lnf9rmac:tón ll'l<;empfeta, o bíen :f1.1l11a. 

Junlo2020 Informe Final dé laContrator1a, 
• Hito a la:r:m,urte. 

: ~=~i:::~~::::~•D=~=::11!!;;!:~!:~~r:r:;:t t,!!i 

- l>e:spuésque El Dl~rio!Se ~íf~r• 
dé Cont;rol tntemo, t.iLA 
(.)jtei::tor di!< CottJ:'rot" {~ 
o,x»1<:lón del Di~rto, el ~ldenteoniftn.a 
equl-.:ló11. 

CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHAlf 
Presentación de Directores de CORESAM - S de enero 

l. Cómo llegamos aquí. 

Se ha eortsultadoa los funclonarlosatí!ltta dui ti tí~rtoquiil ,sí! f>411ll) eoml$loni!sde~•wlcio en •• 
ne¡a<!o rotundtment~. Sfn embar¡o, $4 con,t•tóquesí fU.lpnmo,, · 

Se le ha solicltado.1 fa s«:retflria General cumpla con J.1 pe,tl<;l~ deJ dltect-01• 

ma'terial publicitario y de ~munltlltio~de la corpQrat!Qn&J~f.!t 1nt~111• \lll re¡,, 
2020, la cual tiene una dotact611 de 6 furutlonarlos. · 

Cuando fue de,pedldoel Jefe dct contáhll(dad V'Pl'tiUl)Uffl 
ser de$J)édldo,a to c.u&I ~1'1~nque$f, ~Uft luego el• 
demanda quHdelm$ no em'!Mn pa¡tdo,$ mi!ffl decoti 

CUENTAALCONCEJOMUNICIPAL CONa-tAÚ 
Presenta<:ión de Directores de CORESAM - S de enEM'O de 2020 

l . Cómo Uegamos aquí-

Alguna s¡itua<;Jooos prpmnuda!: 

No se ha Informado al dimeft'Otlo ""' tema$ grave,..:orno IQ roe .al robo a la unid~~ de tesorerf• .. fl•Cor~ 
Qéj;¡¡ fuerte, encornr.iind<>'leen ella m eques de la co;poraclwi. Oespu,n.de mü d~ JUO 11&>ma#:nm.teifü 
eheqve botád°""'" ,.mode lO$COntelnei; locu-*•~r«n.1:e•~~<I"~*' ll~pues "1> 
d ie.has inW!!stlgacton•ssumarl~ . sl ""' tqJlz6 l'SllJUna d,1tm1ncta/al rnl!)ttlterlo !>'4bll<(>, ~ · · 

Fin,. oM:s no cue:nt,. con las «.nclliacl~<ils banc,ni,u,,al 
f jna l•nJun,odel~Q, qu••n tlii:>plawd•~ dlasJ)lllra 
lnf<>rm•dos al m,:pecto. 
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CUENTA Al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHALÍ 
Presentación de Directores de CORESAM - S de enero de 2020 

l. Cómo tlegamos aquí. 

Finalmenu,, este Oiréci:or presentlll en SMl6n de OIN>ctoriodat 10 deOleiamb<'•, propues:u que el Sr. Ah.::atdeplaufla ,!¡&-na 
para hacerla r,ovtsar por su a -ses<>res J"rídi-. 

M iemb,0$ del Directorio, piden af Alcalde GC>tf\l'OCera la -lón e:xtr•ot'dll'laria a«>rdaoyel Alcalde. pte.id1t1rted:eJ Dlteetorio u. 
niega. 

Ante esto, tr- dlrector-deddel'l autoconvocarla :serti6.n eJttntordtnarla; con fecha,¡17 de dh:l'en,brede ~o:i:o. con el tln 
expikitoáe debatlrysomeieraaproba<Jón}apr;;,pue:sta. 

CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHALÍ 
Presentación de Directores de CORESAM - S de enero de 2020 

U. ln.cumplimíento en el deber de supervigihmda de obUgacio.nes especificas de fa Se<retarla 
General. 

En materia de Oe<:hm1cióndetnteresesv; P.trimonio. 
- Oe acuerdo con lo estabtecldopor laJuri,:prudencia de JaContraloriaG'eneralde h1 Rep\ibll«i,rnedl#¡ntedktámene$ 
tt• S.2$8 de 2018 y tt• &S.716, de 2016, estAnol:>118~ a ree.liuruna ded•llld6n de lntereie,y patrfm<n>lo, en 
wrtud delartic;ulo4"delatevu·20.aso,tosSecmaño~nerelesde!a,corpora~Murtklpale$c;t'!Wdasal 
amparo del anículo 12 éhtl decoeto con fuena de lf!Y N" :.tAM)63, de 1980, del enúm!:5e$.Mlnlsteñodef IM:etior. 

Tmánd0$ede le Secretaria General de la COAESAM, conm1 en el porte! de declílraclone,;de intél'6sU 'I/ pattlmoníode 1* 
Contraforía Genern1 de la Repúblka-que esta funciomartanunce lut ~UAQ unadec:!ar;,ción ni 111ct:uactiación, to que frnmde.a 
dlchoór-gar,o, a este Directorio y a cu-.fquler ctUdadanoefl!c«ier un contr-ol,,:obre su pattltn0nlov eventuaJeonOletode 
lntére,:e,:. 

es de pdblh:o<enoctrnlentoesta functonarta ha-desarrolt4dcuictMdadnérnp«-rfales en materia educacional, lncll.!$0 
durantHI ario ?019, Junto a ws .»oc;lad0$, ~rM.nd<>,.VidalMuñQl V Javleca\fe:r¡arel'lliilp¡.~ales runclonarlo$ de JIJNAE6, 
tal «uT10 se wrlftca en Jau.mflenela. nigtttradüjtn ia.,ietetbtmá-de la íflY <t. ,lpbWW: 

CUENTA Al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHALÍ 
Presentación de Directores de CORESAM - S de enero de 2020 

u. Incumplimiento -en el deber de supentigHanda de ohlígadones El1Specífleas de Ja secre<t:a,ia 
Genera f. 

Al respctto r .. Contr•loneGieneralde la $!epúbll<:•h• est<tbfe<:ido, en el cluitd<>dJet,in\éoq N~ SC.26$ Q 20;1$. <'!ue las 
re$pectlvas .. utoridadesdebler4n .,do,pt¡,,rtoda"' I"" nw.,<;i,da, q- i:>J'~ a f¡,.. de -<hAA' la debida y o.portuna 
publlc:idad,. , .. ,, P"""'entes l•n"1:rueciones {su~.síl•n da) 
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CUEN TA AL CONCEJO MUNICIPAL DE 

U. lncumplfmíento en el deber de su pervigilani::ia deol>IW1~d1::in,Éts-ip,Ni(fl,t:$1··i!i¡· 
G eneral. 

En m.at c d a de rt!.ndie t:ónd~ coenr.asaJ Ofrectg;rlo,. 
Un" obUg .. ción básica y esencial de la S..Cremria General .. en eJ des;e 
étM e} dél articulo 2'7 de l = .. ,n.rtut<>:s;d., ,COJIESAM,. "'""' ""' ~ 
-pstión adminístr.at:iva"',. 

T4>!ohllgadóflno,- una<:uertlón baladí.A tr•~d:<1tdieh••~ DI 
ói...,.<:<:ióny adminl»uac:lón, pyflde tonuor,c:on,:x;mll<e(otp,p,¡,ril:>d(c:,;:¡'f$elll 
-bde:c:omdce:on:t-rol :sobl'e. et c.umpUnnJentod't!hSUS d.ebetiss V de Ja-s..-•:S 

CUENTAAL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHAtÍ 
Presentación de Directores de CORESAM ~ 8 de eti,ero de 2020 

11. lncumpUmterrto en el deber 
General. 

En materia de rendicíónde wentaul Oltectorlo .. 
Sin embargo, trat,ndOffde CORESAM, esaobilgad6(,Ju1 sido 
secretarfatGénetal• que h• tenido efflt entidad ~Jot• 

En este '.léntld0;. deboteiterar:que,. d&aeu.rd1:>al 
<:0rresponde supervi¡iÍartodo 11t<:ónpllllientí!á 
ertoes, notuafquJ~t¡pode .. .q~n 
mcram,entemrmal, t¡IU!l é:n est6''*° 

CUE NTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHAUf 
Pr esentacióA de Directores de CORESAM - s d:G. erue!l~Ó ~G. 

u. tncu.nplirnfento en el deber de :supervigih11rn::Ja .. dó!t m,lfl)¡¡wa,cl.:,füeso· 
Gener,d. 

p., .,.,...,,,;o con lo -•l>lecol~oen "'* •rt(c;µt 
coi'ratipond,a;), cotno d.ebet ~.nc,·at ·• l;nde1 
,;aciales y :n1~arra·,:;cmt9'>iit!dadM Fo 
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C U E N TA AL CON CEJO M UNICIPAL DE CON CHALf 
Presentación d e Directores de CORESAM - 8 de e n ero de :zo:;;uJ 

u. lncumplimíent:o en el deb er d<:i' supervigUan cia de oblig.¡1,cíon- ~peclflcas de la Secr<:taria 
General. 

§n materia: de sontcof y s~.n:;,eC44!1en$;1!; de lp contabi Udad·de CORJ;§AMr; 
E<> p,im .. ~ lug.,,., c:lur....,te '" ._. ... g-tiór, ...,.. Alo,,lc:le Qe I• V-,.,,.. CORESAM tt•e,ds1tldo un o...,....,.,,.. 
ina..mpUmle:ntode:I deber ..._.,..:eso de C10nb'úld~ingn!:'1U>S,, g~., tocu:111 fié puede<ón·:stftt-M' et1 t 

• El fnrorm.. fin .. , d .. la <::o ntralori• Gé.,,....alde f• R-ubliea, de, kd,a 26 d•iunlo d,. 2020. e l <: u.al a<:N!>d
q .oe du:t'anh!tfos ókhnos u es •fios no -se tu. «fécltuado f\ingµñll a -Udttc>tíalftt.e-rn.a o -exb!trn e étt ·COR.ESAM1 
cue'1:lón , .. tm., .. c:1 .. pe:,~ la sec...,.,.,.,. ~ .... , medhmteme~ndumN•:39c:le:2:o:\$t, 

CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CON CHALf 
Presentación de Directores de CORE:SAM - 8 de enero de 2020 

lf. lncumplímíento en el deb er de s u pervl:gffancia de obHgaciones especffh::as de ta Seeretaria 
General. 

Ery ro"'te,t .. d" c:oirt<'.ol v $U¡)e<vlgilón<;ja$1"' I!! <:ont•bHldM!$1!!< S',:ORESAM, 
&> prim...- lupr,dm·.....- laacwal P"'ti.Sn del Alcalde O.. la Vega. en CORESAM ha e:llf . ..tldo un fl..,.....te 
inwmpflmlentoc:le.l deber """pre50de con&osf d,;: lns,-s 1if g-.., (<:> cual ... _éde <e<>t'lsta- "'" 

• 'Reporte efectuado •l Directorio de CORESAM /PO<' p•rte de '" ""'" d e t O..~,u,....,..ntod<' <:ont rt:>l ln t <'m·o, 
en,.eslón extraordlnari•d<!tfe<:ha 23 dedlclemb,...d<!t.2020, en éfC:uá1-pu<to«,n;.tWt4li'qué bi,hl"<:lóndó' 
QQntrot ioterno- Pf'•<Otic:arnerrt"'loe,)(lsten:t,,,, por c.uaotoe,,;i:st"' un número llm-o de.funcíones Qtu , h"'n 
-sldo ~ornendadlt$:a dteh,a je:fat:uta pe..-o que 1:i-en,e ee~er edffllnb.trett~ pcopfo,ffM:'ntetoly qVé:~.P'O, fo 
t<>ot.o, no deberi•n ser ejecutadas - i:,,.,rson;tl d.-, Control Interno. 

~ Olcho reporte ~atlfk:a queno se han ef-do audlb>rfasin_,..••P<>rdlllC>....Sd.Sn de ta Sél,é;,'etárl á 
.Sen~ y del Dí~r Jurl~q<;i.,¡,n.,,.., l•J<ehrwra11upel"'.orfflll J•fll'""*'" de Contmt 1ntemo, .,rmrtaando 
queSl(){o en l<»<lltim<>sdós .....,.,...,. ha ;tu:f)érv,.11ado1iar••smtnlrrias<:or.n,:> la <'twfst6nde ~ de p•go. 

CUENTA Al CON CEJO M UNiCIPAL DE CONCHALÍ 
Presentación de Diree-tores de CORESAM - 8 de e n ero de 2020 

H. 1 ncumplimiento en el deber de supervigifam.::ia de obligado:ries eSl,)e<:lfü:as de ta se~retaria 
General. 

( n materia de contt0I y ,mru!5Ylg;ilaoda de la eontablUdl!td de CORESAM . 
En primei- tug:ar, dtm1nre la aau8' gestión del .Ah:alde De la Vqa, en CORESAM tia.existido un ft•v.mm 
incumplimiento del deber exp<'e$Odct a:,ntl'ol de tng,-- y gastos, JO cual $e puede constatar en: 

• También el Oí.recmrfo't0m6 conocimiento que du1'4il'lb! cl ·afto 2020 :se efectuaron do$ fnformes, unode 
los cuales d iee re taet6n con la f'arrnacla Cotnunal. bodega eomut1al y fatmaela.s db ~áble>tim h! n t0$. 

~ El otro, relatl-a lngr'e:Sos V egres&.1 de la Corporactón,det perfodocompre11d!doentre enema junio del 
año 2020, d io lupra V<lriad01i haU•~siemi¡;¡, 10$ más ~vantes aquel(Q$Vln«.1lad0$4. íaejewctón <le 
prQgama,s que se encuentra !Sujetos e rendición., sane,one1S y devo!uclónd4r,11éYUl"$ól$ •I no c:onúlr t:-oti lo,: 
n!$paldosdtilcatto, 1ntorme4uet1unpo,eodlofu&br&medfdbs~tvHporpatt.iodeI•See<et1u ,aGt!ineraL 

-~ el repone, 1txhlb lendo1tllfd6ncfa.al téSPflét:O, qu<!! se ·1a ha rtegiído rettl!Udaf'líenu.Jnformadón p.:;r 
parte deJ O.r~ dM!l A.rea dMl Sllifud, $in la q'Ue s«~,11.ria Geríeral v er Olreetor J11rid le9 haya adoptado 
medid&$. Patt.ícularmente la ínformaci6'n:mlk!ltadaoondffi!\'f!n la program*CÍÓtldel pel"SJ)nal a honoratlo,r; 
que pr..miuervtch:i,s para los c~t:ro.s. il'ldbp;ims•blepana cc:>mpletarla basedct datos de u,mun.w1done-s del 
SV1t..em* .lnforn1á~fiM.ng;~ .lL<:<mtG! t:lfilUt~J\\l>~O<.Stt&'íOWm'.!tra$Ín nlnaµn d ato. 
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CUENTA AL CONCEJO MUNlCIPAL 
Presentación de Directores de CORESA..M - S 

11. lncumplimfento en el deber de su.pervlgftancla de ol:J}igatc:imies 
General. 

Reporte entN>g;oid<> pocr la Jef'ao d"'"~;::;~:~===~ 
<fü:i.,mb,,.. de 2()20, et> ..i c:o¡¡I $,.. " 

irreeutar. 

CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHAÚ 
Presentación de Directores de con~SAM - a 

8.e:porte e:nt...-epdo,p<:,if" f,e Jefa de Co 
dkiembrc de 2020,.. en .. ct e:.uaJ .. pu:do·t:~ 
kr~gularA ' 

U. Incumplimiento en el deber de supervigUancia 
G.ene·ral., 

'R.eporla-in.nr.r.-.-do por láJ. J.,.-:·co C1:::o·).trls:'lt~ 
díctcf'nb::t'ede20:Z()\O" •n¡jel 5·~:"k!_se_~~do~Qm,ur, 
h-r4&ul.er. · ·· --- --- -- -- - i', , 

CUENTA Al CONCEJO M.UNICIPALUE CON 
Presentación de Directores. de CORESAM - 8 de eneio .•i.i•·~.·· 20;;.?0 

IH. lm:umpUmiento en el deber de ca.utelat' ei correcto uso de los r~..rés pú 
patrimonio de la C:Orpomc:ión. 

-CORfSAM,;; 
adqulsld6n de bien-. ,servicios y ~r&s/ei<u 
vtm:uiant~pans todos;losfcmcíon.arlo$. 
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CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHALÍ 
Presentación de Directores de CORESAM - a de ené:ro de 2020 

IU. lnaeumpUmíenioo en et deber de cautelar el fOrrecto uso 
patrimonio de la Corporación. · · ....... 

- A modo :e):á.mpla-:r,. et pn.>ve.ttcrs:GI .servicio do fabrko:-efón do n"MU.tbl..S ha t:otalttádo2? <::Ofi"f.'.t"frt:4d'OtW?$ dur«tfité él 
año 2:02:0 por rn&..s. de-80 ·mtU9n-e$ de ~o-i',. sir, que$e h•v• dadoc.um,ptimiet~U:na t:.-o,t>Jip.<:lón ~~ ~<Jn-t:tw""ccn-t::f1ei.$ 
C<:1t.i>:.t.ó<:fo.n«s do d•rttnt:0-s prc»~oréis:·en dte:ha:s, .c..::>nt.r&t:Wi.cl:oñO"S ... A • J:k>$8 cS-Utnan -f.ect.(Jt'4*S l?>ettdte-htfi:$.d«l! pago por ,una 
suma: superior• '7 miUonesd:• pesos. 

C'a::t,.ft,isefiel•r que nin.aunad• e$t;ills c:ompr.-s se ,e,néuentra eh l.as 'Shu.a~ de ~~l6"_,:t.u«!!t~.r;,~der,t1 dtch() 
'T'•!rU.•H•l• 

CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCf-lAl.J 
Presenttaeión de Direct:ores de CORESAM - a <:le ef'l'ero de 2020 

IU. lneumplimie~ en ef deber de cau~etar et <:Qr.t'~O uso de h:>$ -Ut\SQ'S pó,btt""°s y 
patrimonio de la Corp.or.aciión. 

En retedón<¡:9n- te! i ns;µrnpHrr,t,tn;t.ode k?:a :M:9ny9te:s lnt;emo$ en rt?::!!I•rin d~·.o.dgyjsk:-io-n-0$~ 

..... Otro e.a-so oj.«tmpf.a'Á- corJ'espondo .n1 fr,ec:c.ion•rnlent.o- deit:oct:&doen 16 ~ló:n ~ los e:fl.llldOS -de ~go 
,cc;:r,N""Q..,::pon.dl,e,rt.e,. • l0$ ~'tnn::o$'.N~.$ :.tS'2,. .%33, '184 v .::1..8-.5- $U$~~• 01 ,Q,c:,u;,,bt'e de- 20-2:Q.,. c.on vt .. n:.cf*' entr-. -al 02 ,al 
2.9, d:e-oct:-ubrov Tod0$ elJO.$~ s.t;On.an fa con'ttd•d"~fd.« :S:5$,,..72:&....5,00...~ h:>.que.lndit::at q~ hubo- f'ütecton-:titmtento·on.el 
$<e:rvle:t-o ·d<e ""PINTURA EN SALAS~ PASlLt.OS Y ~10$ IN"n:!:R:tOltl:$.....:"".,. J>C>"e>lo,quc, $4!t debf6 ha:ee:r °'"' H-aman::foe l(e-tt.:.acfón y 
no c:on.t.f'W:t:aclón directa .. de. ecu.ei:d-o con- 1o:s, manuef;e:s de _proe.ed!~nt:O#'tnt:ernos de CORES,.A,MJ; 

CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHALi 
Presentadón de Directores de CORESAM - 8 de en.ero de 202:0 

IH. lm::umplímíento en et deber- de cautelar-él .:.on-ecto uso® }0$ -rsos peíbll'cos y 
patrimonio de ta Corporación. 

E.o r .elt':ción c:oo ,;1 ipsumpftmi:eqt.odft !OS M#M!IM lnt;ecnos en !llPiWrte 4,t :t<!AH·i1•s:teru.flb 

• En-•ulda, se h<!> ve.rifieadoel ffl1rgrente ,ncumpUmlént.ode la obll~n-«>nurco,, .,,...,;,..,. --.pra anual 
<l"" debenó ,..., .. probada pc,r et Sec....tarloGe-en el.......,. de dlclemtmlli<l'e cadlt llll>o, coml:>rme tooó'd...,,•d 
manuAL E-rt,a, :sttuadónha sfd)o corl'Cbo,wdaen el A!t,porté ~ct,uadopor l• Jef&dé C'OD'tfl>ltntern:bdeCOt:tESAM..at 
C>IJ"e<:'t<>rlo, ""' """"6" ..xuoof'di...,,ta c!efeehe 23 de dlele.mbre.de 2020. 

-A,dmu.mo, ""' h.,.d.,,.ob.-de<ido ,,. in:>!:tucejonc:ont-ldaen d,chotn~~-coarrtoa qúe~da.rtas6.-n..,. d"' 
<X>ml)r&-p...-lor- a S m.ill--de--@ben eontarcqn la -1:iei-cló)'tdélas..c.....,.~1a<f;eneral, lro::u,mp!J'*'* .... t .. 
que tamw.ln h• sido con,a;at;o.d<> · 

- Re,op,e«o de-•-of>(jpclones ..._,.-.,.,1A1c.oi'defe "'?"'~ et ~.&.~_...,¡g1t,... "" CQmfó)flmi...,to
cu . .,.to-encu.,..tr•_.t:.,.nldas-,.,.. Moonullf.6p<'é>b--,al Df~¡ w,fotnéfél;¡if,é.pUc,ídt,nh,~ls«.-el 
""tcuto27.l..t:ra d),de l"*~-CORESAM,"'*cual-t.a,bl.._.,..,~..,, .......t~te.....,...,..,..ck•rl.a 
s.u~aflandadelos.cu~die-«!:StaOlrectorio... =xfA\ 

CUENTA Al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHALÍ 
Presentación de Directores de CORESAM - 8 de ene.ro de 2020 

UI. 1 ncumplfmierrto en et deber de eautefar el correcto oso de los re-curs<>s- públicos y 
patrimonio dre la corporadón. 

- Const ...... lnlbtmo e1'ectu .. d<> con fe<:h .. 20de 1\e'b<,.ro d,. 2020, por laJ.,,fa d•I .O...parta.....,,.tode Cotrtl'Olítnti!!rno d,. 
CORl:SAM, que.., visll• • la Farmaei• Comunal v • l• b<xlee• c:,o-mm>•! <ht C:ORESAM, se ai,>r.,¡cl• t.tna «"1~ d"' 
.situaciones irregulares: 

• Este lnform"' fu,i, enueg6doe ,.., ~·• Generebln que...n "" ~riún[dadn bavan ado~do mt'>dl<taslddneas 
YPénnananu,,s. , 

~ 'En taactoalld4d, ded .... seonoc .... c:uát- •t <1tsta.dodetu"t:1onaml•ntod1t1cf6 l'ar~aCómutial y ta bod._, t:>01" 
cuant'O nu·nca "'1n .. .,.l:rtido ~ .. .,. de-lrofentc y oontJ"oJde c:.impfi'mie.nt<> de~ hah~. " 
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CUENTA AL CONCEJO MUNtCIPAL 
Presentación de Directc;nes de CORESAM - S de 

llL Incumplimiento en el deber de cnute1- el C<:>l'i'ecto uso de. los 
patrimonio de !a Corpomdi6n, 

- Sobre lá 0m...átef"la~ el articulo 60.,. tncJso nov,e:na:,, de: 
siempre deber.á v~la, por .et eábaf:y :oportuno :p 
-tr•b•Jadoresde 10$ .-so("Vlclos -tea,s:r;,ased~ ~ vh't.u 
1979', del énctom;e,. Mlni:s~ettodel lot.,,,1o,;_y de a~llb,;c 
trirnestr;ahnentech•l><!tni rendir ciu1mta alConcilit)o M l,H'lieíp 
dicha <>blipd6n. · ' 

CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL O.E CONCHAtJ 
Presentación de Dfre.cto.,res de CORESAM - S de enero de 2020 

111- Incumplimiento en el deber de ca.u'tetar el co,.,-ecto YSO d,e; io:s ·rec'Urso:s p!¡jlliJJ•co:,. 
patrimonk, de la Corpomeión. 

• Pleh<> lr,cumpHm,,.nto no hi8 e-a<lo en ,el -nscu""°d'" ett"' po.tl<in,ya •CIU<>'¡ 
efeci:uad,o aJ O)ne 

CUENTA Al. CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHAU 
Presentac:ión de Directores. de CORESAM - S dE> eo•,ro de ::?~O 

111. 1 ncumplimiento .en ei debér de c.;u.1telar el correcto ucso de los recurso$c p¡M.i,Jio@.ica 
patrimonio de la C:orpofiildón. 

Sln eml:> .... ...,., .,.,,... .. ,saffal• dlch<> , .. , ............... t:r- ..... h-.... conmm-
c-.ons-ea.i:end•# confiaurern ü('I.. evjdánte .mJand:Ot)~ .~~l'~Pot 

111. incumplimiento en el deber de <:autefar el cor:11e<:ro 
patrimonio de la corpomdón. 

E_n cva:ntc ~-fr.regytar-idadmen 1p COO$t"&t&dón (f;t;l ·St!U"Vl$j~ 

• La Jefa d .. cootn::,l lrm:>rmó .11o llll. Secretaría Gen•r,al,,01u,c:tór .turfdlcoy 

por lotant<>debló h•b<tf,sklo té5U«ltba través 
""'' v•lldadaSiJ)O<' •I dl-rio. En-A tnatcria 
estable<:imiemtoSide educacw,,,,.i un i;:Ñ$m9 prov 
contr.atoy mts-ma 'V'l_p,nd-a .. 

• l'a.ni>Mn en mait«dia d .. c<>nt,rat&d 
eontratosd .. •m'viei<:.#'(a quenocu 
vmarpor et cumplirm 
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CUENTAAL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHALf 
Presentación de Oirectores de CORESAM - S de enero de 2020 

m. Incumplimiento en el deber de cautelar et correcto u:to de.lºi. .rm;t..U-$0$ .~:~t'fleoS;iY 
patrimonio de la Corporacl'ón. 

!rregut,ef'.id-ad_.,en _,eJ oto;m,st'ftientode a:nt;s;:f Rft'>; • 

• Médl"'"t"'""'P'>tt:"' ..-uadopor la 1.....,tuMd., ,c;o-MroJ itlterno, ct.n sesión ,..,araol\dinaria de Dlni.:torlo d.,i'e<:h.6 2'&.<f"' 
d iciembre: c:1 .. 2020, ,.., t:"'""6.:,onocmnl•m:o-l ototpmlentode ,ant;leiposa cll,i;tjntos~d,.;:mosporta,,rurna ticrt•lch, 
$437.354.30(), lo =•l eon,stttuy..,, un...,._ 1ne.un,plimh!lntoal M ...... uafde PJ'c,,e;Odlfflt.....,.,,,dé •dqu~lclo.._. 

• Oieh.o incumpUm'ie.nto- t:om•....,...... por =anto -->.>ntlclJ>O$- h•nqfpri,;adosln ~cir gar•nti•••lcun•t<, t<:>euaf 
impllee un. tras•r-lón • ,., obltpefón d e.,..ut .. l•r ,..., re,:u"'°" públic:"""-* - "°"' l>•n ent..,.gado--.abl-.lda...., •• 
artlc:ulo'.Z7 i.,tra" 11) y h} de k>$ -•tuto" de COR'f:SAM. 

CUENTA AL CON CEJO MUNICIPAL DE CONCHALÍ 
Presenta1:;ión de Ohre<;tores de CORESAM - 8 de enero de 2020 

IV. negligencia en la gesti6n de servlcfos estratégicos e tncurnptlmfento del deber de 
supetvigílancla. 

ccutESAM eucnu c::on u::n s,lrterna 1n~tico de ~ón. flnoACleny-contabJecque;..: .ntre-ot:r•s~;-f' ~te: «t pag.o opottui\o 
y -C:Ql"J'ecto de t,a$ fl!.mvner.-c;.:lon-e'S d,e ,.,,_ y :fQ$ 'tr4b.itja,d:one:$d«i r,~effr-o iortk-v-c:iÓ'l,.; 

E·S1:e .servicio ,esenchtt·y estrat,rfgic,o e~· p-rovisto por :t• e:rn.pre,;:e, fn~r.,:;for.t;es.C.st~U.of1!o:s'S .. A-.. deme el aiio 2.0,16.. 
E" dlel .. mb,.,. d., 2019, produeb:>d• u .n pr~ - Ucítae lón pábllc.&, CORESAM susa:tbló uo ,..........,.,,,,,..,ua,t:o;,:;o,..esta "'"""'""""" 
po-r un: pododo de tres a.ISO$:~ es: dec:.i~ h•rta dtcte:mb.-. de 2:022:.. 

Sin .. ...,-,-..,.,. clu Nnt.e•I """""de-ptJambre,cle, 202.0. la AdrnlnfstraelóndeCORE~ notlfie6ttn-iol)_Q_llano10s.A, .,, 
término a,rttapadod't!f~ ~Rñ;o_,.'$j!O expresión d• ~:q;,-a, •1,1;\fn•« ' 

CUENTA AL CONCEJO MUNlCIPAL DE CONCHALÍ 
Presentación de Directores de CORESAM - a ,de en«;11ro de 2020 

1v_ neglfgenda en hll gestión de servidos estratéglcos e in.::urnpHrniento del dé,per de 
supervigll.ancf.a. 

Luego d«:t ~- m<ttdid• .. CORE'.SA.M pt.ibUc6 una 1h:;tU1tci6n :púbt~ 96.-b «• c.ont.r"ete.c16n d<O:~-. s:e.r'Vk:k'> .. 
- Sin .e:.m.b.i:u·eo,.., t'\-ffl.a:ún .a.ntecea«n-t.esobre ~ pn:>ces:o h• 5 fdo ·o·.an:s:pawe~tad:O porta Admtrdstl:'adótt" 

- A p@$-1tr de •fl-o,. h«rnQ:5. ~do -c.onodmlen'tode que • f llni.cq ot\tr::ent:a q1.tO ~utó ,-..~,,_ ,vi~• ~p-r~,.qv• 
pres~a eJ servk:i~ esto es., l n:vendanesC:.stetta.n;C>$S..A y que esta l~ció,n:l'u;e d~•cha desle,ta.., ~le:d-e.ctrl' 
-conclu.ida sin que se suscr·ibte:t.a: un coott~o .. 

-- Sin que~ haya.adoptado)"rinJJUtH'H'ne!did&.par•~tJ.t"arqu~ -• ~:rll<del1'd«f{.iu~·~ioda ~iüÍ'.~'Ün $ifl.C~ j 
nfQ<r....,.t•iC<>q",....._.,rded;..,:bW........,,,t,.. lo$<l .. --de pr,;,pl ___ CORES".\1\.!"' ,¡ ,p-nt¡.,.,.1..,.~s~<:0.,.... I• 
O:?<>«uni dadde ~IIC:!$0$.<X'>ti"tP~'*,:;lofl-6l1,!í$Mi::lV Cffl),t:(>$"., ., 

CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHAlÍ 
Presenta<;ión de Directores de CORESAM - 8 de enero de 2020 

IV. negligencia en ta gestión de servkios estratégicos e ineumplfmietrto det deber de 
supervfgílanda. 

l"roductode <!rifo, duran~ tod,i, la mafia na del día 4· d!!l! <1nam d<!! 202:1., y dmde e l. M d'.!!l! <1nam-d<!l 202.l:, C:ORESAM no eor,tó con 
este ,sistema inlormá~ico, (:t.(estlón que ha sido corroborad.a mediantecom.,o eledrónlcopot t• empr-que;pre,rta el iel'Vlcio, 
"Según indicar,, por termino anttcí?tlldO daco:ntratoy no !>"'Si:> defattüras por ü Nlclos prestados. 

Si bien, el liieMcio ha llldo nuewmentemibilit&do,so!o JMtrtmte~r e t P"'RO de NlmUrumldonu«>n base• k>s, par4metr0$ 
exfstent• a di.ciembt'ade 2.020, por fo q uet0$ trabaJack:muy t;rabajadorffde JUN:AE& no pod~ánperdWrttt rttajuste y los 
beneJkio,.; con,¡.lderadosen la lay de ~,sup11e1it0,¡.dehecto!' p<lbllcol)II,_ ~ a~p. $} ta Sitwacfón no y~ 

Como se puede aprl!!l<:iat, la AdmlnlJtreeción.cte CORlrSAM fl4 ~optado medid• 1,-pof.!$8bles y sin entl~Jp.lir•us efectos 
neg<1tlw:,,.. 

- CM> varios - de antk:lpaci6ht1.1vi«mnplena~nodmlehtodet,i,rfed1• ,a p.ttiF,eJa cual JOCO cqhtamc.:10<11 
,sistema v no i:mu::tiC111ron tas,~'ldascom:ma,,v oPQrtu.nu¡:,¡en.ise-ogtr~ m!tle1n fo,s, rlvaos,que 11men•;ab.ln la 
contlnutdtlld de<Kt:<1 crftlco-rvldo. 
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CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL 
Presentación de Dire<:1;ores de CORESAM - 3 de enero de 

IV. negligencia en ia ges;tlón de sentidos estratégicos e tn.,iunpUmient:o de 
supen.r!gilancfa. 

A to a:nterio.t~ se· de~ @_gre¡g;a:rot.ro eóf't.~1.J~ne:f.a de l.iJ t'l"WfVC·f c,:•veda-~.: 

Pot- é!l ,erndn-o o&ntkiP-á!.do y $h'l; ~pro$i6,ti d1í: ca:t.t~ dél o;)rt~vJ.-n~, ha.rtb -d:tétemti#e>t:f1t :2c 
ia s-um,a, ..aproximadade 250 mihon-~depe;s0>$._ I.L..:~=~=:"! 
Coq:,orocl6n,.. Pf'OV()'(:'.'b:do por neeftpr:u:,ta.dó $0;'5' l: 

CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHAL:Í 
Presentación de Directores de CORESAM-Sdeenero de 2QIZQ 

IV. oeglígenda en la gestión de servtdos est~h::QSi e fneu~tfmfento del! d!!tbl\U' á 
supervigJlanda. 

Lo .a n.t~rior ... -se encu:e:ntre ecr-edtta.d,o m~Qient'ecart'.afectu•d~~n1e.n•.-o 
Gen-eral cU,J ah-o·ra • ·x: pt:oveedor;o ' 

CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHALÍ 
Presenta<;ión de Directores de CORESAM - $ de enero d'e 

V. 1 ncurnpHmfento de obUg.ridón por no ac.at'arn'íentQ y .entorpedrr1i11ustm de b:m 
Directorio de la Corpomch:l.n Munkfpal. 

En. sesh5n extraordinaria del Dit"et::torto Uevada.:a éfeeto el dia :1.7 de·dtctembr,tdé 2020_., 
órg,ao.oad'optóuna,sedede acue.-d0$:dest:inad0$<&! 

- da:c efectivo ·cu.«nplitn:lént:oa las ·functohes '-dé eoni-:'"°l i~e, 
- d<>ta.rde t:rans-ren"1ay .-..¡¡:~lañd<>d '""" contr.rta<I 
""' Vd: lá:f pOr el USO c:orrect.O dfl!. IO$-OUJr,sci,, )3<tbUéO"fll''"" cf 

T .. 1 .... $a<,ueRloshan,sid<>d-.n0<:W<:>spor•lAl, ... l!dft,V'P"' 
oplM61-t. lmplicaun lncumphMhlntodela h,nci<Snpdbllea, 

- Consta..., carta dfri(lfda por !!!1 Sr, Atc:aldea fo$ 
d:iciemb:ce >e.n qué iléi!t lnu«.rv• d~nac:erios a.e: 
~if".á:Ol'dln:arib t 

CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCH~l.( 
Presentación de Directores de COR!SAM - 8 de ~rtero 2020 

v. !ncumpiimienw de obitpdón por no iu::atamiento\Hantmpecimíe-nto de 
Directorio de la Col'poradón Monidpa1. 

Aufl cuarulo habla .armt1cla.doqueéSl)l!N'4tfa t!!I pl"Ol"l.n'lclre,mltu'ltodel6tp11ocontr.i 
el Sr. Alcalde René de la Vep reitera y ratíñca el íncun,plimi11uitoera.....,de u~I 
acuerdo,s del Directorio. 
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CUENTA AL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHALÍ 
Presentación de Directores de CORESAM - S de enero de 2020 

v. lncumpfimie:r.t:c> d,e, obHpción por' no ;n,c;ntamlentoy centorpedmfento dec .lii\S' d·i!iriQl:$f<rn,e,s de.1. 
Dfrectorlo de la Corporación Munídpal. 

CORESAfv.1. <.es'. una pet".$onaj:tnfd1c.a-de der-echo p rivado y ·se .rice'* ert c.or1rsecue:nc.kt,,..PQr sus-.ez:st'atut,os:,.,, 
- ~ Corpor<>c;ióo Muolc;!pal de Ccmchati,es di ñefda y "dmini$tr•d• por un Olr...:torio. Jbi lo ..,;tabl-t<>n «>tal 
c:.1ar1dad el artkuto 15 de los ,,.,u,tut<'>SCOf'Po""ti"o, .. ,,,,sus inciso pri.,....toy final ( ~n l>ir-'Orlo,t:idrnínl!tttttró Ja 
corp,.o,-nclón y_..,,. bi<N>es con Jas má$ ampllosfacu~~,. 
- El úrtículo 21 lit:e...,J•) de tos ..,.tatotosdispone, •n 'tduY\lnos lmpe<'at:IY<'>S,<Jü"' dkho6oi;úno~endra. <1tntm ~r<'>S 
déber~ y atribudones .. ""'birlgir t• Corporaéi6'1 v Admtnistnw-sus bte~ .. 
~e,spect<::, d .. """" .. cuerdc:». lo.. ,.st:at,w;,s ,...¡,¡,.t.,,. 1Sin "'mbleiiedad•l.-,n" <Jú,. ..,;t- ,...,-.;n,'<,d<>pt•dO,.en ,...,.,,s,.. 
o.-dlru><l,.o e>d:r .. Ott:iln6,tia, por la ma'ltorl,a emolut. .. de ,...,. miemb-ast~tes. cor-dl,8~P•J voto dlrim-te•I 
P.--iden't., er, caso de en,,pate .• 
- a artfcúlo 2S q., .. ,..,.,iata que - ...., deber det Presiden~ o;upervtaUar,ccd cumplimte,,u:.de •-•(lt!moil del 
Oll'«Ctodo.,. . . ·.·.·.· ....... ·.. . . ,,, 
- !;;JAñ#<:ulo :24 pc-..pt,l" qu .. c:.orr..,.1><>n<ier;1i •Hi~M/•Ger>-J "'11>i'~ldlu l• -~*"'" ;,dñjtn~tilíltw•<.<>n 
brr-egto .- tos .a.c:-oer<to;s del dl·rectorio y •etu:a, •n t.'ódo .aqueftoque eJ blr~c~brio l&ttncat'h.hitncd•.I< 

CUENTA AL CONCEJO M UNJCIPAL DE CONCHALÍ 
f>.resentac:ión de Directores de CORESAM - 8 de enero de 2020 

v. lncumplirniento de obligación por no acat:amient:o y ent:orpe,:;,irnfént:o de las deéisíones del 
Direct:oño de la Corporación Municipal. 

Ahora b ien~• pe:sffr de- tos térmlnos- exp~-~o,s de los ettatU'tO#,.. el A(eafd.o se- .-tribuye una pr,,e,emtne~.i.--«)bf'"e -el Oi~"to,q.,ve 
en parte alg:un:a de fO"S est:W<.utos:$e: le atribuyt0-,. 

Se autoconflere un poder de veto cfa.r.arnent.itegal y.,. '$ln #.;pc:vit.ad •fau:n• p.a.nt: e:no~ or-dena, "SJ.A.$p;ender h11!i -sesiones d~ <i;recto.rto 
eo.n el .-.s.oto obf<tt<> d6 impedir m1ffdi-daS-de <ont:rol, ... -p·ro~dad y .tf'ansperencJ:a., 

O.ebernos t.f1n:er en cu~ q..,.-~~ de.--.c;.u•n:to coo Jo ~,q:bfed dq,pqr l$ Juris-pnsdenci,;11 de: ta Contt'•toría G,e.n,e:r:at d-ekt 'ftepúbtf!Ce,. 
ent• .. edro,:,, en.,¡ dieta"""'1\ N•z1M>29 d., ~:13, el! Afeeld•·---ld•dd<,f!N!Ñ~t.,.delp,.....,M!:f<mJl!•lhi,sEJ1dede"'ttdv-
no ejerce un.a, es;tivldad de car;w;ter putkulw;. sino ef ~oUode una#untlffl'f púbtJca:prgpfa de; §U cargo.cpm:9:.ut:orid.ad, 
,...,. cuanro'!,•I e-tídW!:S!6n h • ,.¡do--den-pqr; l,eteven !i!!endón .. ~.,il:- Í!'Jt-,6!!!$kJ!>'I-. , 

Por lo <;ual c:hobe ,..,~,.,_ a los p<!n<;ip¡.,,._ .._,. el d-~ de la "-'"""í<>!' ~-· "\\!'~•1.....,ntet<>1' dej<Hidkldad v 
probidad. 

CUENTA AL CON CEJO MUNICIPAL DE CONCHAL:Í 
Presentación de Directores: de CORi;:SAM - 8 de enero de 2020 

v. lm::umplhniento de obU~ión por no ac:amrntento y entorpe:cfrnfentoc de 1a:s decfstones d<!'í 
Directorio de la C.orporadón Munklpal. 

Ponemo-s .o d1',:pD:fieí6...-def Conc-c:c10 üt't *~"me .a:-n t>erocño. eta~dOl!IOr et ~ecedó acad4mtcov ,a..bo,eado.. G::ebriot Cieli,s 
Ot111nZ#"l_a.e.f"w 

.. ,Ooetot"en Oerecho:p.o.f la Unl~d•dde'T•h:e; 
- Mégist-e-ren De.recho Plibfteo :pol'" la Universidad de Chile:; 
- -Postih,itoe-n O-e.nteho Con,ttl't·u cJone:I pot" ht Onh,er:s.'idai-d~ s-.MJ'Y\a:nc.: 
- M6~ertl'tn-Conua:v.-c:tón.f"dbU~p-ortaUnt~t-da-ddee',a:;t01*~M.iitt~•-" 
- 'PO#t.g...-ado.00; t-dprrM!:tn ,uitlc:offupci6n •n ta U$ttvet'$td•d C-omp tot•n._d.,_ Ma~rfd; 
.... Acádén'Ueo de po,ttS.r:.tldóen .sets u:nlvet);ida.dé',$ n,a~ion-a l:é:spd::b*k:a-$-y p'dvadai:$ 
- .. uto1'de 25 ill>ro", refecrld0$ "' los <f...,..rs_d....,1plfo•squ .. iru..uan ..i O..-mch<> Púhlf«>. 

CUENTA Al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHALÍ 
Presentación de Directores de CORESAM - 8 de cuuu·o de 2020 

VI. Conclusiones. 

li:n conseeuern:la, <!I pat1otama desctko da cuene. de una gr,erlh!I t:1·.m;;gr-l<)n a d<1'1:M,tc,; él<PA!1$0$'V-ttelalfl d4 la Sé<:tétatl• 
General, pero, p rincipalmente, de.l incumplimiento del~ Alcatdeen su deber lnnee,,tbfedesupervfgi!an.;.a. 

El deber de supervl&llancla eonstltuveuna función esenelal del Akaldecuvo incum.ptimlento«1nsttt:u11e u n notableah.m:lono 
de~r<;r.; de acuer<io con lo$ es:table<:id o por la, juri$p;Ndent:ladel Tr-ib,malt:atifl«l4<:N'de l;lec<:ion~frd.: iente.m.:ia ~ techa 20 
de octub re de 2020 en la causa Rol N~ :1'!4 de 2020 }. 

E-lite notabfe.i.ba.ndono«s$Ulta evldenteporeuantoel lneumpUmlentoen la wpervls¡lanclatwr, ~adotupra vn m tnoniuto 
dé"tritnentoén él paulmontode CORESAM. 

No e:s poslble eludlrdlc:ha,-obll~onesam¡,am,nm,se en cortdúCU$ di!! teteen:,,s pon:úanto,prl!lclsam;ente~lloff l.lt'I aspecto 
e!Sencial de la actividad de supervJellancta, de ac-mo con le misma Jumprud-encla. 
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El Alcalde señor René De la Vega, señala que en relación a la información entregada, que 
genera cierta confusión ya que está muy sintetizada, en este caso puntual prefiere no 
pronunciarse, la hipótesis, juicio, exagerada por parte del Directorio hacia el Alcalde, se habla 
hasta de abandono de deberes, prefiere omitir opinión . Ofrece la palabra a la Secretaria 
General. 

La Secretaria General doña Tania Alvarado, Indica que hay un par de aseveraciones que 
hace don Víctor que es necesario aclarar, algunas de ellas tienen falta de información, 
respecto de la no declaración de intereses de la Secretaria General, señala que es una 
mentira, tiene su declaración de intereses y patrimonio como lo exige la Ley, por lo que 
también le parece que hay que tener cuidado con el tipo de verdades manipuladas que se 
plantean. Respecto de la aseveración que la función de control interno es prácticamente 
inexistente, no se han realizado auditorias, el año 2019 se le pidió a la señora Denisse 
Corbalán, a petición de la Secretaria General , la auditoria de Contabilidad y de Farmacia. 
Señala que se plantee que los honorarios de salud, no se encuentran publicados o que no se 
encuentran donde debe estar, tampoco es cierto, las remuneraciones del personal de salud 
están publicadas en la página de transparencia de la Corporación y están ingresadas a la 
contabilidad de la Corporación. Las conciliaciones bancarias, a las cuales hace referencia el 
informe la Contraloría, son de las cuentas de remuneraciones, esas conciliaciones están 
terminadas. Respecto de la observación que de hace en relación a una devolución de monto 
de salud , es importante decir, que el presupuesto de salud es bastante amplio y efectivamente 
el año 2019 se hizo una devolución de recursos de programa de salud, está relacionada con 
un médico que se debía reemplazar. En relación al incumplimiento oportuno de pago de 
cotizaciones, cree que es importante recordar, como lo dice el Informe de la Contraloría, la 
mayor parte de los montos no pagados en cotizaciones, son de la gestión anterior al Alcalde 
René De La Vega, la gestión del Alcalde, tuvo que asumir una deuda altísima de cotizaciones 
previsionales, por la antigüedad de las deudas, hubo que pagar, montos altísimos de intereses 
y multas. Respecto al tema de las licitaciones, efectivamente, indica que el manual interno de 
la Corporación indica que sobre 50 millones se podrán realizar licitaciones, no es una 
obligación , solo por transparencia la Corporación las real iza, todas las obras a las cuales el 
Director hace referencia, son un tanto injustas, ya que tienen que ver con las seguridad de los 
funcionarios en los Centro de Salud. Respecto de lo que plantea de los Colegios, menciona 
que también lo intenta plantear como un fraccionamiento , pero aclara sé que se va definiendo 
y decidiendo, obras en los Establecimientos en la medida que se van evaluando, junto a la 
Directora de Finanzas de acuerdo al presupuesto disponible, no sabe quién puede cuestionar 
que se mejoren los espacios de estudios de los estudiantes, cree que en el informe se han 
planteado derechamente mentiras que se intentan instalar en el Concejo. 

El director de CORESAM señor Víctor Hugo Pérez, indica que tuvo mucho cuidado en hacer 
afirmaciones taxativas, la solución es que se permita que se hagan análisis. 

El Alcalde señor René De La Vega, señala que es parte del Directorio y a la fecha se ha 
entregado toda la información requerida. 

El concejal señor Alejandro Vargas G, agradece la información, la extensa presentación 
requiere de un extenso análisis, señala que él y el Concejo esta por escuchar a todas las 
partes, se han planteado temas sensibles, eso es indudable, indica que tiene todo el derecho 
de considerar los hechos que en el último tiempo le ha tocado ver a partir de su propuesta de 
hacer una auditoria a la Corporación y el Alcalde se ha negado sistemáticamente, cree que 
más allá de lo que ha planteado la Secretaria General, se debe trabajar sobre hechos 
profundos, cree que el Concejo debe hacer una presentación a los órganos competentes. 

El Alcalde señor René De La Vega, menciona que en la responsabilidad presupuestaria que 
tiene el Alcalde, lo ha mencionado en varias ocasiones el déficit que ha vivido en pandemia 
no les ha permitido realizar varias propuestas, una de las primeras modificaciones 

51 



52 

presupuestarias para el 2021 será incluir la auditoría para la Corporación. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U, ha escuchado con especial atención la cuenta que 
ha entregado el Director señor Hugo Pérez, lo que el Director busca es que se establezca una 
verdad razonada, lo que él relata en su presentación es lo que el Concejo ha experimentado 
en todo este periodo, no puede dejar de decir que le sorprende la intervención que hace la 
Secretaria General ante el Concejo, ella es nombrada por el Directorio y goza de la confianza 
del Directorio, se permite decir que el Director miente, falsea, le parece insólito, cree que la 
Secretaria General no cuenta con la confianza del Directorio, para ser Secretaria General de 
la Corporación , según los Estatutos, debe contar con la confianza del Directorio, cree que por 
dignidad debiese dar un paso al costado, concuerda con los demás concejales, en que se 
debe constituir rápidamente una Comisión Especial , que se aboque a investigar estos hechos 
y que pueda presidirla la Presidenta de la Comisión Jurídica y buscar, como dijo el Director, 
volver a tener un estilo de trabajo que corresponda a la Corporación , considera que es 
vergonzoso. Sobre lo que ha mencionado la Secretaria General , respecto de la gestión 
anterior, hace un llamado a no realizar falacias , entregara los antecedentes a la respectiva 
Comisión. 

La concejala señora Grace Arcos M, agradece la presentación , señala que ella fue quien 
solicito la presencia de los Directores representantes del Concejo, personalmente siempre ha 
tenido un manto de dudas respecto a la Corporación , menciona que el problema de fondo es 
porque existe escaso control y fiscalización que se pueda realizar a la Corporación , hay 
facultades excesivamente concentradas en esa línea, cuando no hay un apego a la 
transparencia por lo menos a ella le genera muchas dudas, le parece que no solamente el 
Concejo tiene el derecho a saber y someter a la Institución Pública, todas las herramientas 
que sean necesarias, sino que como Concejala se siente con el deber de hacer las acciones 
necesarias para despejar esto, se han hecho acusaciones complejas, menciona que tanto al 
Directorio como al Concejo, no se le entrega información oportuna y exacta ,· y se pregunta 
qué queda para los Dirigentes Sociales, señala que lamentablemente es una práctica que ha 
tenido la gestión. Cree que es necesario realizar una Comisión especial , para analizar 
exclusivamente este y también es partidaria en que se haga una auditoria, concuerda con el 
Director en que la Corporación habrá las puertas, hay cosas graves que se han puesto sobre 
la mesa. 

El Alcalde señor René De La Vega, señala que desde el inicio de la gestión, fueron la primera 
gestión que abrió las puertas a la Contraloría y a todos los entes fiscalizadores , incluyendo el 
Servicio de Salud Metropolitano Norte, indica que él solicito la auditoria a la Corporación. 

El concejal señor Rubén Carvacho R, señala que escucho atentamente el informe de don 
Víctor Hugo, destacado dirigente vecinal , escuchando su relato , le vino a la memoria hace 1 O 
años atrás, cuando el ingeniero comercial don Juan Carlos Martínez les hizo un detallado 
análisis de la situación que ocurría en la Corporación, ese análisis en muy parecido al que hoy 
se ha entregado, lo destaca y felicita a la Unidad Vecinal a quien representa, dirigentes como 
don Víctor, son los que marcan un hito dentro de la comunidad de Conchalí. Le reitera al 
Alcalde que ha sido el Concejo, en especial el concejal Vargas, quien ha sido reiterativo en la 
petición de una auditoria para la Corporación, acto que el Alcalde y la gestión se ha negado 
permanentemente a realizar, cree que esto es muy grave, se suma a lo planteado por sus 
colegas en relación a fijar una Comisión Especial para tratar este tema, no es justo ocultar 
información a la comunidad. 

El concejal señor Raúl Valdés A, felicita a don Víctor Hugo Pérez, lo que está haciendo es 
fiscalizar y es su labor, se suma a la petición de los concejales sobre la necesidad de realizar 
una auditoria "el que nada hace, nada teme", todo lo que está sucediendo es de gravedad. 
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La concejala señora Natalia Sarmiento M, agradecería que don Víctor Hugo les pudiese 
enviar la presentación, mientras se hacia la presentación pidió a la Secretaria General su 
declaración de intereses y la tiene, se la envió, hay temas que se deben aclarar para no pensar 
que la Corporación está faltando a la verdad, cree que hay falta de comunicación , le parece 
muy bueno que el Alcalde disponga hacer una auditoria, no se pueden resolver temas que 
vienen de arrastre, que llevan más de 12 años. 

La concejala señora Paulina Rodríguez G, señala que ha escuchado atentamente la opinión 
de todos, cree que lo prudente seria poder dar claridad a esta situación, don Víctor Hugo vino 
a exponer de forma muy clara, teniendo la información bastante detallada, por lo tanto, dentro 
del rol del Concejo como fiscalizador no pueden hacer caso omiso de lo presentado, 
corresponde poder seguir con un análisis de parte de la Comisión Jurídica, ella está disponible 
para hacerle, además el camino de la auditoria que corresponde hacerlo, es una buena 
práctica en post de la efectiva transparencia. Menciona que queda disponible para citar a 
Comisión Jurídica, para poder trabajar y hacer los análisis correspondientes. 

El director de CORESAM señor Víctor Hugo Pérez, es un hecho sabido que es obligación 
del Presidente del Directorio de la CORESAM, hacer una auditoria anual , existe ese mandato, 
es parte de la norma, le señala a la concejala Sarmiento que enviara la presentación. A su 
vez, indica que él no afirmó que los datos no existían, no pudiera porque no tiene acceso a la 
información, ese es el problema. 

La concejala señora Paulina Rodríguez G, señala que antes de pasar al siguiente punto, 
le gustaría que esto quedara como acuerdo, no como buenas intenciones, que se pueda 
analizar en la Comisión Jurídica, para que todas las partes implicadas puedan contar con la 
información. 

Se acuerda por unanimidad de los presentes poder realizar a través de la Comisión 
Jurídica un análisis de los planteamientos realizados por el Director de CORESAM, se 
coordinara con la Presidenta la fecha y hora. 

OCTAVO TEMA 
FIJA SESIONES ORDINARIAS DE LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO 2021 

El Secretario Municipal, señala que durante la mañana se envió una propuesta, vía correo 
electrónico, en la cual se sugería las sesiones ordinarias del mes de enero (martes 12 a las 
15:30 y martes 19 a las 15:30 horas) , respecto al mes de febrero (lunes 01 , viernes 05, viernes 
26, todas a las 15:30 horas) . 

La concejala señora Paulina Rodríguez, cree que por términos prácticos, siempre un día 
lunes y viernes son malos, sugiere no dejarlo para lunes ni viernes, siempre quedan cosas 
pendientes. 

La concejala señora Grace Arcos, tiene una opinión en lo que respecta al mes de febrero , 
quizás no es una opinión grata para el Concejo, no está de acuerdo en que se deje de sesionar 
semanalmente o como están acostumbrados, lo menciona porque están en un año de 
pandemia, un año complejo y además no se puede desconocer que es un año electoral , no 
saben si durante el mes de febrero se pueda hacer un mal uso de la institución pública, en su 
opinión cree que no se debe dejar de sesionar regularmente en el mes de febrero . 

El concejal señor Carlos Sottolichio, entiende lo mencionado por la concejala Arcos, pero 
acá hay un tema que es una tradición , en acordar razonablemente las sesiones del mes de 
febrero , propone que las sesiones puedan ser en la mañana, cree que son más productivas, 
y la segunda y tercera sesión se realice la última semana de febrero. 
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La concejala señora Paulina Rodríguez, concuerda en que sean en la mañana. 

El Alcalde señor René De La Vega, sugiere fijar la sesiones del mes de enero y el mes de 
febrero verlo en una próxima sesión. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes sesionar en el mes de enero de la 
siguiente forma: 

./ Martes 12 de enero 15:30 horas 

./ Martes 19 de enero 15:30 horas 

NOVENO TEMA 
VARIOS 

El Alcalde señor René De La Vega, ofrece la palabra. 

El concejal señor Alejandro Vargas G, respecto de la auditoria de la Corporación, indica que 
para construir se debe hacer sobre verdades, cuando el Alcalde llego, ya estaba en marcha 
la Auditoria para ser entregada, por lo tanto, también había Institución, también había 
organismo que trabajan antes que el Alcalde llegara, pide que no se intente tergiversar la 
verdad, que sea transparente, espera que la auditoria que se lleve a cabo ahora, sea 
autónoma, independiente y que no sea la propia Corporación que se haga una auditoria, el rol 
fundamental lo debe tener la Dirección de Control Municipal que bastante legitimada esta con 
el Concejo. 

El concejal señor Raúl Valdés A, pide se le dé respuesta a la Directiva de la Unidad Vecinal 
Nº38 sobre el uso normal de la cancha. Además, pide se le devuelva el espacio a la Asociación 
de Futbol de Conchalí. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U, señala que se suma a la solicitud del concejal 
Valdés, referido a la Asociación de Fútbol, es un acto de justicia, ellos merecen su espacio, 
con buena voluntad se pueden resolver ambos temas. 

La concejala señora Natalia Sarmiento M, consulta que pueden hacer los vecinos en caso 
de violencia entre ellos producto de drogas, además agradece al Alcalde que amplió la rebaja 
al 100%. 

El concejal señor Rubén Carvacho R, se suma a la petición del concejal Valdés, solicita que 
prontamente se puedan solucionar ambos temas. 

La concejala señora Grace Arcos M, señala que en relación al punto del COVID, le preocupa 
posibles despidos en el área de salud, ha sabido de casos que se han efectuado. Por otra 
parte, le preocupan las condiciones laborales en que se encuentran los trabajadores de la 
empresa SOLOVERDE. Por último, se refiere al actuar de Carabineros en la rendición de la 
Prueba de Transición Universitaria, en donde los jóvenes, al ingresar a los Establecimientos 
Educacionales de Conchalí, Carabineros los estaba controlando con máquinas detectoras de 
metales, solo le hace recordar la discriminación a la juventud, hará la observación por escrito, 
pide que esto no vuelva a ocurrir. 

Siendo las 16:32, se da por terminada la sesión. 
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SINTESIS ACUERDOS SESION ORDINARIA 
VIERNES 08 DE ENERO 2021 

ACUERDO Nº 01/2020 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 13.11.20, sin 
observaciones. 

ACUERDO Nº 02/2020 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 17.11.20, sin 
observaciones. 

ACUERDO Nº 03/2020 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 24.11.20, sin 
observaciones. 

ACUERDO Nº 04/2020 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir contrato 
propuesta pública "Servicio de Provisión e Instalación de Señales Viales, Demarcación 
Vial, Elementos de SegurJdad y Otros de Infraestructura Vial 2020", id 2581-28-lq20. con: 
Razón Social: INGENIERIA Y SERVICIOS FKC LIMITADA. 
R.U.T.: 76.736.870-4. 
Oferta Económica a Serie de Precios Unitarios, conforme a formato Nº5. 

ACUERDO Nº 05/2020 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de 177 Patentes de 
Alcohol (primer semestre año 2021 ): 

NOMBRE RUT DIRECCION GIRO 
SUPERMERCADO SUPER AHORRO 
LTDA. 78.131.950-3 AVIADOR ZAÑARTU 2188 -2198 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

CAIPILLAN MUÑOZ PABLO ANDRES 18.095.507-0 JUAN MUÑOZ 4549 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

LLANO GUZMAN MARIO ANTONIO 9.901.342-7 RIO AMAZONAS 3654 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

ZUÑIGA ACUÑA JUAN CARLOS I0.157.628-0 EL OLIVO 2581 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
DEPOSITO DE BEB. ALCOHOLICA, 

MARTINEZ RUIZ IRMA SONIA 5.579.596-7 TERESA MALDONADO 1614 CIGARROS, C 
HENRIQUEZ MORALES RODRIGO 
HERNAN 7.206.015-6 ALMIRANTE SILVA PALMA 211 5 RESTAURANT DIURNO V NOCTURNO 

SUPERMERCADO MONSERRAT SAC. 93.307.000-K INDEPENDENCIA 3601 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

PRIETO ROBINET Y ESENIA LISSETTE 17.342.4 76-0 INDEPENDENCIA 5604 A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
CACERES HERRERA CRISTIAN 
ARTURO 9.090.874-K LA PALMILLA 4302 Dep.Bebidas Alcoholicas,Confites,Helados 

VERGARA PINO JULIO HERNAN 4.331.510-2 DIEGO SILVA HENRIQUEZ 1279 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

HAMASAKI BOHN CARLOS ZACARIAS 6.865.646-K BARDOS 1410 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
ARANCIBIA JORQUERA ELIZABETH 
DEL CARMEN 13.885.804-9 3 ORIENTE 5370 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

FIGUEROA RADRIGUEZ CAROLINA 13.562.169-2 BARON DE JURAS REALES 3675 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

GRANDON MUÑOZ MANUEL HORACIO 16. 796.565-2 INDEPENDENCIA 5640 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
CAREAGA RODRIGUEZ CARLOS BARON DE JURAS REALES 3310 
ALBERTO 7.158.962-5 LOCAL4 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

MOLINA TOLOSA CARLOS RODOLFO 3.553. IIl-4 VASCONGADOS 4186 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
DISTRIBUIDORA DE VINOS, 

ALVI SUPERMERCADOS S.A. 96.618.540-6 INDEPENDENCIA 4154 LICORES,CERVEZAS 

PALOMINOS ACEVEDO ADRIANA 5.071.674-0 SUR 2371 DEPOSITO DE BEBIDASALCOHOLICA 

TAPIA MALDONADO MARGARITA 7.017.271-2 PRINCIPAL 1378 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
ARREDONDO MENARES ERNESTO DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA, 
SEGUNDO 7.475.900-9 JOSE MARIA CARO 1668 CIGARRIL 

SALINAS PEREZ BERTA VIVIANA 9.129.107-K JOSE MARIA CARO 1850 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
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C ENCOSUD RETAIL S A-R L RICARDO 
4-144 GONZÁLEZ 81.201.000-K JOSE MARIA CARO 1771 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

4-145 INMOBILIARIA DUO LIMITADA 76.086. 183-9 AMERICO VESPUCIO 1986 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

4-148 RIVAS RODRIGUEZ JUAN ANTONIO 7.399.266-4 ROMA2397 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

SIGUENZA VALLES ALFONSO 
4-15 EUSTACIO 22.375.386-8 NAHUELBUTA 1428 A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-151 ARANCIBIA LIBERONA JULIO CESAR 10.533.238-6 DIEGO SILVA HENRIQUEZ 1432 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-152 AMASANDERIA STA.IRENE LTDA. 78.545.300-K JOSE MARIA CARO 4855 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-156 VILLAGRA FARIAS PRISCILA INES 10.957. 732-4 JOSE MARIA CARO 1924 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
ARANCIBIA GARRIDO SANDRA 

4-159 EUGENIA 10.879.551-4 ZAPADORES 2610 RESTAURANT DIURNO 

4-16 MORALES GONZALEZ ANA MARIA 11. 766.887-8 URMENETA 1238 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-168 ALVAREZ Y MERA LIMITADA 76.133.097-7 PEDRO FONTOVA 5350 DEPOSITO DE BEBIDASALCOHOLICA 

4-169 INMOBILIARIA PENTAGONO LTDA 77.228.400-4 AMERICO VESPUCIO 1996 HOTEL DE T URISMO 
GUAJARDO URQUIDI LORENA DEL DEPOSITO DE BEB. ALCOHOLICA, CONF. 

4-170 CARMEN 11.634.866-7 GENERAL GAM BINO 4150 HELAD 

4-171 ANT UNEZ VIEIRA JOSE FRANCISCO 12.636.341-9 PEDRO FONTOVA 4789 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DE LA FUENTE LARA EDUARDO 

4-172 MANUEL 9.313. 797-3 ZAPADORES 1255 -A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-176 EKONO LTDA. 76.473.580-3 INDEPENDENCIA 4553 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

4-178 RENDIC HERMANOS SA 81.537.600-5 GUANACO 3100 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 
DEPOSITO DE BEBIDAS 

4- 182 VILLARROEL REYES XI MENA ANDREA 13.062.804-4 INDEPENDENCIA 3865 A ALCOHÓLICAS,BEB,CONF 

4-183 SUPERMERCADO MONSERRAT SAC. 93.307.000-K PDTE.EDO.FREI MONTALVA 4475 BODEGA DE ALCOHOLES 
SOC. COMERCIALIZ. DE PRODUC. AL 

4-185 DETALLE S.A. 76.596.620-5 INDEPENDENCIA 6117 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

4-186 MOYA GUMERA LUIS HUMBERTO 6.386. 774-8 ZAPADORES 1217 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
ARANCIBIA GARRIDO SANDRA 

4- 189 EUGENIA 10.879.551-4 ZAPADORES 2610 RESTAURANT NOCTURNO 

4-190 YU XI UZHEN 14.653.355-8 ZAPADORES 2550 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
CENCOSUD R ETAIL S A-R L RICARDO 

4-191 GONZÁLEZ 81.201.000-K INDEPENDENCIA 3 160 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 
SUCESION CESAR AUGUSTO VILLALBA 

4-193 SIERRA 53.287. IOO-K HORACIO JOHNSON 5629 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
CORNEJO CHA CANA MARCE LO 

4-195 ENRIQUE 13.261.960-3 ALFALFAL 5747 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4- 196 ARIAS CARRASCO MARIO FREDYS 11.801.659-9 VASCONGADOS 4490 DEPOSITO DE BEBIDASALCOHOLICA 
RUBILAR TRONCOSO MANUEL 

4- 198 SEBASTIAN 6.540.041-3 BARON DE J URAS REALES 4150 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-201 BARRAZA AGUILERA LIDIA 5.094.056-K TENIENTE PONCE 1546 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-202 CUEVAS REYES MACARENA DEL R. 15.844.884-K VICHUQUEN 1499 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
HUTCHINGS Y RICCI COMPAÑIA ELABORADORA DE CERVEZA 

4-205 LIMITADA 76.165.358-K EL OLIVO 1658 ARTESANAL 

4-206 CHEN SHAOJUN 14.748.383-K LA PALMILLA 3440 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
WALMART CHILE MAYORISTA LTDA 

4-209 REP LEGAL RODRIGO CRUZ MATTA 76.232.647-7 14 DE LA FAMA 2841 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

4-210 MOLINA ZEPEDA LUIS PABLO JESUS 10.088.813-0 PRINCIPAL 1437 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-214 RAM IREZ CORTEZ LUIS FREDDY 13. 796.148-2 JULIO MONTT SALAMANCA 6021 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-215 HERNANDEZ GALVEZ SADY ALBERTO 6.228. 775-6 ARMANDO CARRERA 4298 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
PARRAGUEZ GUZMAN MARIA 

4-218 HUMILDE 6.236.202-2 FERMIN VIVACETA 4796 -A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
!BARRA SEPULVEDA MAURICIO 

4-219 ALEJANDRO I0.148.029-1 HORACIO JOHNSON 5516 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-220 LLANOS GACITUA JORGE ANTONIO 10.034.205-7 INDEPENDENCIA 3762 LOCAL A RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
SOCIEDAD GASTRONOMICA 

4-222 CASABLANCA LTDA. 76.425.698-0 GUANACO 4486 RESTAURANT DI URNO Y NOCTURNO 
JIM ENEZ HERMOSILLA J UAN 

4-223 GABRIEL 5.074.043-9 EL OLIVO 1255 -A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-228 SUSHI ASAKI LIMITADA 76.469.653-0 INDEPENDENCIA 3071 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
PDTE. EDO. FREI MONTALVA 

4-230 COMERC IAL RED OFFICE LIMITADA 77.012.870-6 4251 DISTRIBUIDORA DE VINOS Y CERVEZAS 

4-232 ABARROTES ECONOMICOS LTDA. 76.833. 720-9 SANTA INES 2189 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 
MORAN VIVANCO YESENIA 

4-233 ESPERANZA 22. 194.673-1 INDEPENDENCIA 5356 LOCAL H I RESTAURANT DI URNO Y NOCTURNO 
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4-235 MUÑOZ MEDINA LUZADRIANA 6.100.310-K INDEPENDENCIA 5497 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
SOCIEDAD HOTELERA CARRASCO 

4-237 AVILA LIMITADA 76.498.651-2 AYSEN 5369 HOTEL DE TURISMO 

4-244 BAEZ VEGA MARTA ELISA 6.428.616-1 LUIS SANTELICES 1379 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

4-265 TAPIA HERNANDEZ MARIA 7. 790.399-2 EL CORTIJO 1977 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
LLANOS ANDRADES ADAN DEL 

4-27 CARMEN s. 792.060-2 PEDRO FONTOVA 5542 -8 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
MARTINEZ NORIN ENRIQUE 

4-28 FLORENCI 13.514.113-5 LA PALMILLA 3462 C DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
SEPULVEDA ARANGUIZ JUAN 

4-289 DEMETRIO 4.529.964-3 FERMIN VIVACETA 3385 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

4-290 COLOMA BAEZ CLARA LUISA 4. 768.855-8 CAPRICORNIO 1609 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

4-3 ARANIS PEREZ RICARDO OSVALDO 8.403.127-5 INDEPENDENCIA 3828 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-301 CARRASCO BASTIAS ANA 3.922.175-6 INDEPENDENCIA 3745 BAR 
SUCESION CLAUDIA GONZALEZ 

4-303 TOLEDO Y OTROS 53.332.052-K BARON DE JURAS REALES 3841 BAR 
RODRIGUEZ VALDES MARIA 

4-309 VERONICA 8.040.475-1 NAHUELBUTA 1350 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-320 AEDO ESCOBAR SERAFINA 3.472. 728-7 LIDIA 1261 EXPENDIO DE CERVEZA 
ARANCIBIA GARRIDO SANDRA 

4-324 EUGENIA 10.879.551-4 ZAPADORES 2610 EXPENDIO DE CERVEZA 
DEPOSITO DE BEBIDAS 

4-34 SUCESION GOMEZ GAJARDO 53.322.053-3 GENERAL GAMBINO 4612 ALCOHOLICA,CONF.CIGA 

4-342 SAAVEDRA MORALES BLANCA FLOR 6.596.113-K ANDRES MARAMBIO 3936 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-349 CERDA MALLEA MARIA ANGELICA 14.296.288-8 LOS ACACIOS 5481 EXPENDIO DE CERVEZA 
POBLETE GUERRERO MARIA FRESIA 

4-35 ESTER D.C 4.039.209-2 PEDRO FONTOVA 4969 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
GONZALEZ ROMERO ROSSE MARY 

4-360 CAROLINA 13.674.125-K JULIO PARRA SANTOS 2014 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEP.DE 

4-368 PALMA ALVAREZ MOISES 9.865.452-6 BARON DE JURAS REALES 3680 C BEB.ALCOHOLICAS,CONF.HELADOS,CIG 
DIEGO SILVA HENRIQUEZ 1366 -

4-37 SANCY CABRERA ERNESTO LUCIANO 5.630. 778-8 A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-372 HENRIQUEZ MUÑOZ ERCILIA ROSA 4.189. 753-8 PEDRO FONTOVA 5716 EXPENDIO DE CERVEZA 

4-38 ESTRADA SALDAÑA ERICK MARCELO 16.457.860-7 LA FRONTERA 3775 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
SEPULVEDA ARANGUIZ JUAN 

4-386 DEMETRIO 4.529.964-3 FERMIN VIVACETA3385 EXPENDIO DE CERVEZA 
APPELGREN ESPINOZA JOSE 

4-387 MAURICIO 6.025.416-8 PEDRO FONTOVA3991-A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-396 CAROCA PALMA ELIZABETH 16.803.359-l LA FRONTERA 3761 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
CAREAGA RODRIGUEZ CARLOS BARON DE JURAS REALES 3310 

4-41 ALBERTO 7.158.962-5 LOCAL4 EXPENDIO DE CERVEZA 

4-422 MARTINEZ SILVA ADA 10.908.306-2 ZAPADORES 1430 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEP. BEBIDAS 

4-424 GALVEZ CALVILLO ANA ESMERALDA 6.341.545-6 ALBERTO GONZALEZ 3840 ALCOHOLICAS,CONF.BEB.CIGARR 

4-45 FORDE BRANTE JIMMY ALLEN 16.471.697-K ANDRES MARAMBIO 4151 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
HEROES DE LA CONCEPCION 

4-465 PEÑA LOZA VASQUEZ JOSE ABEL 4.075.817-8 1951 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEPOSITO DE BEBIDAS 

4-471 ESTRADA SALDAÑA PEDRO CRISTIAN 14.124.828-6 GENERAL GAMBINO 3831 C ALCOHOLICAS,CONF.HEL 
BOLBARAN PINOCHET EDUARDO 

4-472 ENRIQUE 5.201.178-7 HUECHURABA 1843 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-473 MORAN LEIVA RONALDO ALEJANDRO 15.411.590-0 DORSAL 1440 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEPOSITO DE BEBIDAS 

4-479 MAGAÑA CASTILLO INGRID CECILIA 12.483.585-2 7 DE NOVIEMBRE 5335 A ALCOHOLICAS,CONFITES 

4-482 JOFRE ALIAGA PABLO ANDRES 13.884.546-K GASCUÑA 1158 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-488 CERDA DONOSO TERESA MARIA 6.920. 789-8 GENERAL GAMBINO 4097 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
SOCIEDAD COMERCIAL BARON DE DEPOSITO DE BEB.ALCOHOLICAS CONF. 

4-489 JURAS REALES S.P.A. 76.445. 778-1 BARON DE JURAS REALES 5349 CIGARR 

4-49 CAMPOS MUÑOZ JUAN MANUEL 14.149.889-4 JUAN MUÑOZ 4760 DEPOSITO DE BEBIDASALCOHOLICA 

4-494 RUEDA NUÑEZ BENJAMIN ANDRES 6.619.045-5 ALTONA 1642 DEPOSITO DE BEBIDASALCOHOLICAS 

4-495 BRAVO VEGA MANUEL FRANCISCO 8.968.391-2 LA PALMA 3403 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-5 SANTANA BERROCAL OSCAR DAVID 7.076.327-3 PRINCIPAL 1202 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-50 CASTRO TAPIA MARIA ESTER 10.397. 797-5 ALBERTO GONZALEZ 3967 -A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-510 ELGUETA GUTIERREZ YOLANDA 4.525. 762-2 CURICO 1127 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
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4-52 TOLOZA TOLOZA PEDRO PABLO 4.423.288-K GENERAL GAMBINO 4698 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-521 FARIAS CANCINO JUAN CARLOS 11.642.413-4 INDEPENDENCIA 6091 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-529 LEIVA VERGARA JUAN FRANCISCO 6.920.677-8 INDEPENDENCIA 5173 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-535 BRIONES MENDEZ MARIA DEL R 5.084.342-4 URMENETA 1251 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-536 TOLOZA TOLOZA PEDRO PABLO 4.423.288-K CRISTINA 4675 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

COMERCIALIZADORA Y DISTRIB. 
4-539 ALEXIS PAINEO SANDOVAL E.I.R.L 76.644.192-0 MAR DE LAS ANTILLAS 3591 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

DISTRIBUIDORA DE VINOS, 

4-54 BARRAZAAGUILERA LIDIA 5.094.056-K TENIENTE PONCE 1670 LICORES,CERVEZAS 

4-56 LOPEZ SOTELO BENJAMIN ESTEBAN 4. 738.169-K HUECHURABAl714 DEPOSITO DE BEBIBAS ALCOHOLICA 

4-561 FRIAS PEREZ YOLANDA 23.397.600-8 INDEPENDENCIA 3753 B BAR 

4-578 ROJAS CLAVIJO E LIANA 4.480.353-4 TUPUNGATO 5666 DEPOSITO DE BEBIDASALCOHOLICAS 

ZAPATA HERMOSILLA MARIA 
4-58 HERMINDA 6.288.660-9 OLGA4245 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-593 BARRERA MIRANDA JUAN CARLOS 9.404.169-4 ELISA UNDURRAGA 1230 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

BASTIAS BANARES GLORIA 
4-61 ELIZABETH 9. 798.098-5 CRISTINA 4567 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-614 RIVERA AUDA ULDA 10.063.149-0 ALGARROBAL 1963 RESTAURANT DIURNO Y NOCT URNO 

4-63 LAZO MONSALVE CLAUDIA VERONICA 13.260.307-3 EL CORTIJO 2046 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-64 DIAZ LIZAMA RODRIGO CRISTIAN 13.562.119-6 JOSE MARIA CARO 1451 A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

RODRIGUEZ VALDES MARIA 
4-654 VERONICA 8.040.475-1 HUECHURABA 1963 A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

ZUÑIGA GALLARDO ANTONIO DEP. DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, 

4-656 FELISMER 16. 908. 697-4 TUPUNGATO 5310 CIGARROS 

4-658 AVENDAÑO TERRAZA ERICA TERESA 13.444.091-0 RAPEL5602A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-661 ITURRIETA BRIONES ENRIQUE 6.925.866-2 COSTA RICA 3370 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-668 MORALES GONZALEZ ANA MARIA 11. 766.887-8 URMENETA 1238 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-67 ORELLANA CACERES OMAR ANTONIO 10.107.606-7 SANTA INES 2291 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-679 BAEZ VEGA MARTA ELISA 6.428.616-1 LUIS SANTELICES 1379 BAR 
DEPOSITO DE BEBIDAS 

4-68 CAIPO OLIVOS LUZANGELICA 22.034.511-4 PEDRO FONTOVA 4643 ALCOHOLICAS,CIGARROS 

4-682 BELTRAN SOBARZO GLADYS 5.121.769-1 ANDRES MARAMBIO 4158 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-688 NAVIA SERRANO RODOLFO 4.139.531-1 VENTURA LAUREDA 2215 BAR 
SALAZAR CORDOVA MATIAS 

4-689 ABRAHAM 5.010.946-1 SAN FERNANDO 1315 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-691 FARIAS NUÑEZ JULIO DEL CARMEN 10.243.194-4 FERMIN VIVACETA 3899 -A BAR 

4-70 PAOLA A.DUARTE BUST. Y OTRO 50. 786. 950-5 CARLOS SALAS HERRERA 4389 RESTAURANT DIURNO Y NOCT URNO 

4-708 MARIFIL MELIN GERARDO 18.333.123-K URMENETA 1329 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-720 HINOJOSA PARDO ANA MARIA 7.314.626-7 RIO CALLE CALLE 1710 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-73 PAOLAA.DUARTE BUST.Y OTRO 50. 786.950-5 CARLOS SALAS HERRERA 4389 EXPENDIO DE C ERVEZA 

4-734 GUERRA CABRERA MARIA TERESA 6.867.335-6 HORACIO JOHNSON 5690 BAR 
MOCKRIDGE ITURRA PILAR DEL 

4-739 CARMEN 6.557.824-7 VICHUQUEN 1475 BAR 
MEDINA SAAVEDRA RICARDO 

4-74 MARC ELO 13.061.975-4 INDEPENDENCIA 5350 -A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-756 RAMIREZ CARRASCO VIOLETA 6.510.667-1 PRINCIPAL 859 EX 1133 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
RODRIGUEZ ORELLANA FERNANDO 

4-759 HARDY 16.371.788-3 DORSAL 1486 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-77 FIERRO LISBOA ROXANA DEL PILAR 13.885.592-9 SAN FERNANDO 1444 D DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

4-770 RUBINA RUBINA HECTOR 3.249.078-6 JOSE MARIA CARO 1472 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

4-78 VERGARA CERDA LUIS DEL TRANSITO 5.879.366-3 ASUNCION 2062 -A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

4-780 PALMA FARFAN ANGELO JOHNNY 9.905.373-9 INDEPENDENCIA 5292 EXPENDIO DE C ERVEZA 

4-781 CHACON PEREZ MARIA ELENA 13.462.520-1 DOÑIHUE 1414 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

4-791 MUNOZ CANALES LIDIA 5.4 7 4.485-4 PEDRO FONTOVA 4245 QUINTA DE RECREO 

4-808 LAGOS HERRERA ROLANDO ALBERTO 13.048.982-6 PEDRO FONTOVA 5054 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

4-818 HENRIQUEZ MUÑOZ ERCILIA ROSA 4.189.753-8 PEDRO FONTOVA 5716 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
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ADMINISTRADORA DE 
SUPERMERCADOS HIPER LTDA 76.134.941-4 INDEPENDENCIA 4142 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

MEJIAS NEIRAANA MARIA 13.074.262-9 INDEPENDENCIA 3699 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
COMERCIALIZADORA GIMENEZ Y 
VARGAS LIMITADA 76.516.062-6 TOLOSA5644 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

MUÑOZ CACERES JUAN ENRIQUE 6. 726.229-8 EL PINO 1951 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

SUPERMERCADO SAN LORENZO LMT 76.106.147-K GUANACO 4480 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 

RENDIC HERMANOS SA 81.537.600-5 ZAPADORES 1320 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES 
SOCIEDAD SAN MARTIN Y YAÑEZ 
LTDA. 76.199.434-4 GRACIELA 1428 B DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

DEP.BEB. ALC. CONF. HELADOS Y 
CAMUSETT VELIZ ANA BERTA 9. 705.488-6 CONQUISTA 2660 CIGARROS 

LEPE GALLARDO MARISOL 9.868.532-4 JOSE MARIA CARO 4710 EXPENDIO DE CERVEZA 

QUINTEROS DIAZ RAUL JESUS 6.160.085-K JOSE MARIA CARO 4885 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

SALAS VALENZUELA ZOILA ROSA 5.162.839-K BARON DE JURAS REALES 4791 CONF.CI 

TAPIA LOPEZ MIGUEL Y OTRA 50.380.010-1 EL CORTIJO 1975 BAR 

DIAZ GODOY MlGUELANGEL 17.069.102-4 SAN FERNANDO 1280 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

ESCOBAR ALCAINO OLGA HAYDEE 5.435.689-7 PDTE.EDO.FREI MONTALVA 6005 HOTEL DE TURISMO 

SUC.FUENTES MORA 53.045.210-7 ABRAHAM LINCOLN 5279 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

GALINDO CALLEJAS JAVIER ANGEL 13.443.116-4 CATALINA DE LOS RIOS 1949 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 
BOTILLERIA Y CONFITERIA SANTA 
ELENA LTDA. 76.048. 764-3 LA CORUÑA 1785 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 
CATALAN RODRIGUEZ INES DEL 
CARMEN 5.019.595-3 JULIO MONTT SALAMANCA 5831 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

DEPOSITO BEB. ALCOHOLICAS 
SALAZAR BERRIOS CARMEN GLORIA 16.371.844-8 LA PALMILLA 3453 CIGARROS, HELA 
ROSALES PRUDENCIO TEOBALDO 
JAVIER 14.660.517-6 DOCTOR ALFREDO YAZIG 1726 A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA 

DEL PINO PALMA JORGE ABRAHAM 4.318.228-5 CATALINA DE LOS RIOS 1957 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
FERNANDEZ PACHECO MARIA 
JEANETTE 4.439.772-2 PEDRO FONTOVA 4737 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 

OSORIO SEFERINO ELIZABETH DEL DEP. DE BEB. ALCOHOLICAS, 
CARMEN 6.286.284-K LOS ACACIOS 5761 CIGARROS,CONF. 

ACUERDO Nº 06/2020 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes Aprobación aplicación para el primer 
semestre del año 2021 del criterio sancionado por Decreto Exento N°581/20, que se 
debe observar para rebajar total o parcialmente el pago de los derechos municipales 
previsto en el artículo 20 de la Ordenanza Comunal Sobre Derechos Municipales por 
Permisos, Concesiones y Servicios Municipales. 

ACUERDO Nº 07/2020 
Se acuerda por unanimidad de los presentes poder realizar a través de la Comisión 
Jurídica un análisis de los planteamientos realizados por el Director de CORESAM. 

presentes sesionar en el mes de enero de la 

,/ 




